
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunales Provinciales 
Tutelares de Menores

PONTEVEDRA

Don Prudencio Landln Carrasco,' Letrado, 
Secretario del Tribunal Provincial Tu
telar de Pontevedra.

De orden de su señoría y por medio 
de la presente se cita y emplaza a la 
vecina que file de Puenteareas, en esta 
provincia, Nieves Ridalgo Martínez, de 
diecisiete años de edad, soltera, hija de 
Eugenio y María, actualmente en parade
ro desconocido, para que comparezca ante 
este Tribunal en-el plazo de quince días 
hábiles, después de la publicación de la 
presente, a fin de ser notificada de los car
gos que contra la misma se desprenden en 
el expediente número 13.078 y número 87/ 
78, seguido en la facultad protectora al 
menor H. M., apercibiéndola de que si 
no compareciera se la tendrá por notifi
cada y se le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Pontevedra, 20 de mayo de 1978.— 
1.334.

MINISTERIO DE DEFENSA

Ayudantías Militares 
de Marina

GUETARIA-ORO
(ZUMAYA)

Don Javier Bilbao Eguino, A. de N. Ins
tructor del expediente^ administrativo 
instruido por pérdida de nombramiento 
de Patrón de Embarcaciones de Recreo 
de don Ceferino Manterola Amas,

Hago saber: Que por Decreto de la Sub
secretaría de la Marina Mercante ha sido 
declarado nulo dicho documento, incu
rriendo en responsabilidad quien lo posea 
y no haga entrega-a la autoridad de Ma
rina.

Zumaya, 31 de mayo de 1978.—El A. 
de N. Ayudante Militar de Marina, Ins
tructor, Javier Bilbao Eguiño.—4.177-A.

PALAMOS

Don Antonio González Huix, Capitán de 
Corbeta de la R. N. A. de la Armada, 
Avudante militar de Merina de Palomos 
y Juez Instructor del expediente de ha
llazgo número 61 del año 1978.

Hago saber: Que por orden del excelen
tísimo señor Capitán General de la Zona 
Montuna del Mediterráneo, ha dado co
mienzo la instrucción del expediente de 
hallazgo de una embarcación de plástico, 
color blanco, ribete superior de color en
carnado y el interior color crema. Eslora 
3.93 metros, manga 1.78 y puntal 0,70 me
tros, con la inscripción -Remolar II» equi
pada ron un motor marca «Evinrude» de 
9 H. P . cuya embarcación fue encontrada 
an el mar por él pesquero de base en

Palamós denominado «Estrella del Sur», 
folio 1.909 de la 3.* lista de la matricula 
de Rosas.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el capitulo 3.° del 
articulo 48 de la Ley reguladora de los 
auxilios, salvamentos, remolques, hallaz
gos y extracciones marítimas, a fin de 
quien se considere interesado en dicho 
hallazgo pueda alegar lo que convenga 
a derecho, durante el' plazo de seis me
ses a contar desde el ala siguiente a la 
publicación de este edicto.

Palamós, 18 de moyo de 1978.—0.818-E.

SAN FERNANDO

Qon José Landln Iglesias, Capitán de Cor- 
■ beta del Cuerpo General de la Armada. 
Ayudante Militar de Marina de San Fer
nando, Instructor del expediente ad
ministrativo número 1/78, de ¡pérdida 
de documentos.

Hago saber: Que por resolución del ex
celentísimo señor Subsecretario de la Ma
rina Mercante, previo informe de la Ase
soría Jurídica de la misma, se declara 
justificada la pérdida de los nombramien
tos de Mecánico Naval de 2.» clase de 
Motores Diesel y Semidiesei de Ignacio 
Ppchs Janina, declarándolos nulos y sin 
valor alguno; incurriendo en responsabili
dad la persona que lo posea y no haga 
entrega a las Autoridades de la Marina.

Dado en San Fernando, a 31 de mayo 
de 1978.

El Capitán de Corbeta Ayudante Militar 
de Marina, Instructor, José Landln Igle
sias.—4.004-A..

Comandancias Militares 
de Marina

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Enrique Larrañaga Sande, Capitán 
de Corbeta (RNA) de la Armada, ins
tructor de los expedientes números 18/ 
78 y 17/78, instruidos por la pérdida 
de las tarjetas de identidad profesional 
de Radiotelefonista Naval restringido y 
Capitán de la Marina Mercante de don 
Antonio Gómez Pérez-Arda,

Hago saber: Que por decreto del ex
celentísimo señor Subsecretario de la Ma
rina Mercante de fecha 24 de mayo de 
1978, han quedado nulos y sin valor los 
citados documentos, incurriendo en res
ponsabilidad quien poseyéndolos no haga 
entrega de los mismos a las autoridades 
competentes.

El Ferrol del Caudillo. 2 de junio de 
1978.—El Capitán de Corbeta (RNA), ins
tructor, Enrique Larrañaga Sande. — 
4 231-A.

Don Enrique Larrañaga Sande, Capitán 
de Corbeta (RNA) de la Armada,- ins
tructor del expediente número 14/78, 
instruido por la pérdida de la tarjeta 
profesional de identidad de Maquinista 
Naval de l." clase de don Antonio Picos 
Barro,

Hago saber: Que por Decreto del. ex
celentísimo señor Subsecretario de la Ma
rina Morcante de fecha 24 de mayo de 
1978, ha quedado nulo y sin valor el citado

documento incurriendo en responsabilidad 
quien pose yéndolo no haga en li ega del 
mismo a lus autoridades competentes.

El Ferrol del Caudillo, 2 de |unio de 
1978.—El Capitán de Corbeta (RNA), ins
tructor. Enricue Larrañaga Sa n d e.— 
4.232-A.

I
Juzgados

Marítimos Permanentes
PALMA DE MALLORCA

Don José María García-Faria Martínez- 
Conde. Capitán Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Baleares, 
hago saber:

Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asis
tencia marítima prestada el día 31 de 
marzo de 1978, por el buque «Alcazaba 
de Almería», de la matricula de Almería, 
folio 1799, al «Ferrón Miralles». de Al
mería, folio 1974.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina de Mallorca, en el plazo 
de treinta dias, partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Palma de Mallorca a 15 de 
mayo de 1978.—0.979-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviados dos resguardos expedidos 
por esta Caja General con los números 
158.356 y 156,357 de entrada y 347.502 y 
347.593 de registro, correspondientes al 18 
de diciembre de 1907, constituidos por 
«S. A. Bull de España», en metálico, y 
por unos nominales de 39.000 y 38.200 pe
setas, respectivamente (referencia 1.058 
y 1.057/78).

Se previene a "a persona en cuyo püder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este_ anuncio, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.

Madrid, 18 de mayo de 1978 —El Admi
nistrador—7 069-C

Extraviados tres reeguardos expedidos 
por esta Caía General con los núme
ros 50) 821, 503.822 y 518.732 de entrada 
y 8 752, 8.753 y 15.210 de registro, corres
pondientes a .septiembre de 1980 y al 16 
de abril de 1988. constituidos por don Ga
briel Murías Murías, en valores y por
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unos nominales da 524.000, 237.000 y
137.000 pe.etos, respectivamente (referen
cia 1090/78).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento.

Madrid, 20 de mayo de 1978.—El Admi
nistrador.—3.601-10.

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Cija General con el número 23.225 
de registro, correspondiente al la de junio 
de 1973, constituido por el .Banco de Viz
caya*, en garantía de «Guerola y Esteve, 
Sociedad Anónima., en valores y por un 
nominal de 204.500 pesetas (referencia 
1.144/78).

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio, sin haber- 
lo presentado, con arre-glo a lo dispuesto 
en su Reglamento.

Madrid, 30 de mayo de 1978.—El Admi
nistrador.—6.997-C.

Extraviados dos resguardos expedidos 
por esta Caja General con los números 
21 496 y 58 942 de registro, correspondien
tes al 3 de abril de 1973 y al 17 de febre
ro de 1977, constituidos por el «Banco 
de Santander-, en garantía de don Anto
nio Zapata Romero, en valores, y por 
unes nominales de 31.000 y 78.000 pe
setas, respectivamente (referencias: 1.110 
y 1.117/78).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente ero este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dichos resguardos sin ningún valor ni efec
to Iranscurrridos dos meses desde la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.

Madrid, 30 de mayo de 1978.—El Ad
ministrador.—7.215-C.

Administraciones de Aduanas

ALGECIRAS

La Administración de la Aduana de AL 
geciras (Cádiz) ha formulado pliego de 
cargos contra don Frederich Henry Freth 
como consecuencia del acta instruida por 
el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, 
con fecha 12 de mayo de 1978, por su
puesto abandono del automóvil de su pro
piedad, marca «Jaguar», matrícula G- 
29.861.

Se le ha instruido expediente número 
16/78 por posible infracción a la Ley de 
Importación Temporal de Automóviles y 
ce le concede una plazo de quince dias 
pera que se persone en el expediente, 
a fin de alegar o presentar las pruebas 
que considere convenientes a su mejor 
derecho.

Este expediente se incoa por incumpli
miento del artículo 10. párrafos 1) y 2) 
de la Ley citada, al no haber reexportado 
ni precintado, en la forma reglamentaria, 
el automóvil de su propiedad.

Algeciras, 18 de mayo de 1978.-El Ad
ministrador.—^1B.909-E.

ALICANTE

Desconocido el paradero de don Michael 
J. Grainger, inculpado en el expediente 
FR-LJTA número 32/78, que se le sigue 
en esta Aduana por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto 1814/1984, de 30 
de junio, por la presente se le notifica 
haberse tomado el acuerdo de imponerle 
una sanción de nueve mil (9.000) pe
setas, por uso indebido del expresado ré
gimen de importación temporal, de acuer
do con lo previsto en el articulo 17 de 
la Ley y caso 4.° del artículo 341 bis, 
de las Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse afectiva 
en la Caja de esta Aduana en el plazo 
de quince días a partir de la publicación 
de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en vigente reglamento procesal 
de 28 de octubre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública su
basta, de acuerdo con-lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san
ción, deberá darse al vehículo alguno de 
los destinos señalados en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta dias 
a contar de dicho pago.

Alicante, 22 de mayo de 1978.—El Ad
ministrador principal, P. D. (ilegible).— 
8.074-E.

Desconociéndose el paradero de don 
Otto Waakhuyssen. presunto inculpado 
en el expediente FR-LITA número 307/78, 
que Se le sigue en esta Aduana por in
fracción a la Ley de importación Tem
poral de Automóviles, aprobada por De
creto 1814/1984, de 30 de junio, con refe
rencia al vehículo extranjero clase au
tomóvil turismo, marca «Fiat 1.100», ma
tricula, ML-09-12 (NL). intervenido en fe
cha 11 de abril de 1978, por la presente 
queda notificaco de que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 01.1) de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se le 
concede un plazo de quince días al objeto 
de que alegue, por escrito, lo que estime 
conveniente en defensa de su derecho, 
quedando de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que, en derecho, proceda a la 
vista de los antecedentes y posibles alega
ciones' o pruebas practicadas.

Alicante, 22 de mayo de 1978.—El Ad
ministrador principal, P. D. (ilegible).— 
0.975-E.

Desconocido el paradero de don Per 
M. Borgebratt, Inculpado en el expediente 
FR-LITA número 82/78, que se le sigue en 
esta Aduana por infracción a la Ley de 
Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto 1814/1964, de 30 
de junio, por la presente se le notifica 
haberse tomado el acuerdo de imponerle 
una sanción de nueve mil (9.000) pesetas, 
por uso indebido del expresado régimen 
de importación temporal, de acuerdo con 
lo previsto en el articulo 17 de la Ley, y 
caso 4.° del artículo 341 bis, de las Orde
nanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
ep la Caja de esta Aduana en el plazo 
de quince días a partir de la publicación 
de este anuncio

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince dias o el de condo

nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en laB condicones 
señaladas en vigente reglamento procesal 
de 28 de octubre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vahlculo y su venta en pública subas
ta, de acuerdo con lo previsto en el ar-: 
tículo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san
ción, deberá darse al vehículo alguno de 
los de tinos señalados en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta dias 
a contar de dicho pago.

Alicante. 22 de mayo de 1978.—El Ad
ministrador principal, P. D. (ilegible).— 
8.878-E.

BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
Paul Van de Borne, por el presente edicto 
se le notifica que, como consecuencia de 
acta de intervención del automóvil «Volks
wagen», matricula D-NA-320, se instruye 
en esta Aduana el expediente por faltas 
reglamentarias a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, número 5/78, 
pudiendo el interesado, o quien lo repre
sente legalmente, formular por escrito las 
alegaciones que estime pertinentes, du
rante el periodo de información, que se 
fija en quince días hábiles, contados a 
partir deí siguiente al de publicación de 
lá presente notificación.

Palma de Mallorca, 9 de mayo de 1978. 
El Administrador.—6.430-E.

Por desconocerse" el actual domicilio de 
Laurence Duolev Trappitt, por el presente 
edicto se le notifica que, como consecuen
cia de acta de intervención de la moto-- 
cicleta «Ma*co Scooter», matrícula 018 
CKR, se instruye en esta Aduana el ex
pediente por faltas reglamentarias a la 
Ley de Importación Temporal de Auto
móviles, número 40/78, pudiendo el inte
resado, o quien lo represente legalmente, 
formular por escrito las alegaciones que 
estime pertinentes, durante el período de 
ihformación, que se fija en quince días 
hábiles contados a partir del siguiente 
al de publicación de la presente notifica
ción.

Palma de Mallorca, 18 de mayo de 
1978.—El Administrador—0.802-E.

BARCELONA

Por el presente se notifica a «Comer
cial Trevisán», de Al vise Tre visan, cuyo 
último domicilio conocido fue en Ronda 
Universidad, 23, Barcelona, que‘esta Ad
ministración procede a instruir diligen
cias de apremio, como consecuencia del 
impago de la liquidación correspondiente 
a; declaraciones de importación húmeros 
92.175 y 09.201/73-TIR, por importe total 
de 10.459 pesetas, y que en el plazo de 
los diez días siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas en la defensa de su de
recho significándole que de no hacerlo 
se dictará acuerdo según ios antecedentes 
conocidos por la Administración

Barcelona, 28 de abril de 1978 —El Ad
ministrador.—0.1C7-E.

Por el presente se notifica a don Her- 
nahn Stasny, cuyas demás circunstancias 
se ignoran y cuyo último domicilio cono
cido fue en Juliusstrasse, 12 Frankturt, 
que esta. Administración le in truye el 
parte de faltas número 109/78, como con
secuencia de la no reexportación, en plazo 
reglamentario, de un automóvil de su pro- 
pedad, marca «Mercedes 350SE», matri
cula HU-AR-B50 y que, en el plazo de 
los diez días siguientes al de esta publica
ción, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas en la defensa de su de-



recho, significándole que de nc hacerlo, 
se diclaró acuerdo cgun los antecede nt’S 
conocidos por la Adminisi ’-ación.

Barcelona, 16 de mayo de 1978.—El Ad
ministrador— 6.839-E.

Por el presente se notifica a don Luigi 
MaTfioletti. cuyas demás circunstancias 
se ignoran y cuyo último domicilio cono
cido fue en .Empresa Fiumate», de San 
Andrés de la Barca (Barcelona), que esta 
Admini tración le instruye el parte de fal
tas número 31/78, por supuesta infrac
ción al régimen de importación temporal 
de automóviles y que, en el plazo de los 
diez días hábiles siguientes al de esta 
publicación, podrá efectuar las alegacio
nes que estime oportunas en la defensa 
de su derecho, significándole que, de no 
hacerlo, se dictará acuerdo según lo¡ an
tecedentes conocidos por la Administra
ción.

Barcelona, 10 de mayo de 1978. —El Ad
ministrador.— 0.830-E.

Por el presente se notifica al propieta
rio del automóvil marca «Volswagen», ma
trícula VS-15-78, que esta Aduana ha dic
tado acuerdo en el expediente ITA nú
mero 106/77, que se le instruye por in
fracción al régimen de importación tem
poral de automóviles, en el sentido de 
imponerle una multa de 0.000 pesetas por 
la no reexportación del vehículo reseñado.

El importe de dicha multa deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Aduana, 
dentro del plazo de los tres dias hábiles 
siguientes al de esta publicación, signifi
cándole que. de no hacerlo, se liquidará 
el s por 10Ó de demora y transcurridos 
quince días más se acordará la dación 
y venta en pública subasta del menciona
do vehículo, y en el supuesto de que 
el producto que se obtenga no llegue a 
alcanzar el total de la multa impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Contra el acuerdo que se notifica, pue
de interponer recurso de reposición ante 
el Administrador de la Aduana, en el pla
zo de los ocho días hábiles siguientes al 
de esta publicación, asi como reclama
ción económico-administrativa ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en el de 
quince días, computándose de la misma 
forma.

Barcelona, 10 de mayo de 1978.—El Ad
ministrador.—0.635-E.

Por el presente se notifica a doña Ma- 
rie Christine Keller Laveau, cuyo para
dero actual se desconoce, que e ta Adua
na ha dictado acuerdo en el expediente 
ITA número 74/78, que se le instruye 
por infracción al régimen de importación 
temporal de automóviles, en el sentido 
de imponerle una multa de 12.000 pesetas 
por la no reexportación de un automóvil 
de su propiedad marca «Citroén*, matrí
cula 177QZ06.

El importe de dicha multa deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Aduana 
dentro del plazo de los tres dias hábiles 
siguientes al de esta publicación .signifi
cándole que de no hacerlo se liquidará 
el 5 por 10c, de demora y transcurridos 
quince días más se acordará la dación 
y venta en pública subasta del vehículo 
reseñado, y en el supuesto de que el pro
ducto que se obtenga no llegue a alcan
zar el total de la multa impuesta, se 
seguirá procedimiento de apremio por la 
diferencia.

Contra el acuerdo que se notifica, puede 
interponer recurso de reposición ante el 
Administrador de la Aduana en el plazo 
de los ocho días hábiles siguientes al de 
esta publicación, así como reclamación

económico-administrativa ante la Junta 
Arbitral de la Aduana de Barcelona, en 
e; de quince días, computados de igual 
forma.

Barcelona, 10 de mayo de 1978.—El Ad
ministrador.—0.837-E.

Por el presente se notifica a don Da
niel Ruiz Ruiz, cuyas demás circunstan
cias se ignoran y cuyo último domicilio 
conocido fue en General Mola, 15, Vich, 
que esta Administración le instruye el 
parte de faltas número 77/78, como con
secuencia de la no reexportación, en plazo 
reglamentario, de un automóvil de su pro
piedad, marca «Ford Cortina», metrícula 
AND-7000 y que, en el plazo de los diez 
día, siguientes al de esta publicación, po
drá efectuar las alegaciones que estime 
oportunas en la defensa de su derecho, 
significándole que, de no hacerlo, se dic
tará acuerdo según los antecedentes co
nocidos por la Administración.

Barcelona, 10 de mayo de 1978.—El Ad
ministrador.—8.838-E.

CADIZ

Por la presente se le notifica a don 
Jo eph Fridolin Frey, propietario del au
tomóvil marca «Opel Record», matrícula 
9709-SK-57, que ha, sido sancionado por 
esta Administración con multa en cuantía 
de 1.000 pesetas por la no reexportarión 
del vehículo dentro del plazo reglamenta
rio, según el caso 4." del artículo 341, 
bis, de las Ordenanzas de Aduanas.

Se le notifica que dispone de un plazo 
de quince días para efectuar el ingreso 
en la Caja de esta Aduana, en el bien 
entendido que de transcurrido dicho plazo 
sin su ingreso, se procederá a la venta 
en pública subasta del automóvil en cues
tión.

Contra el presente acuerdo puede inter
poner recurso ante la Junta Arbitral, en 
el plazo de quince días.

Cádiz, 18 de mayo de 1978.—El Admi
nistrador.—6.758-E.

Por la presente se le notifica a don 
Mohamed Akdin, propietario del automó
vil marca «Peugeot 204», matrícula 9378- 
GM-78, que ha sido sancionado por esta 
Administración con multa en cuantía de 
1 000 pesetas por infracción a lo dispuesto 
en el articulo 10 del Decreto 1814/64 por 
la no reexportación del vehículo dentro 
del plazo, reglamentario, y ello de confor
midad con el caso 4.” del artículo 341, 
bis, dé las Ordenanzas de Aduanas.

Se le notifica que dispone de un plazo 
de quince días para efectuar el pago en 
la Caja de e:ta Aduana, en el bien enten
dido que de transcurrir dicho plazo, se 
procederá a la venta en pública subasta 
del automóvil en cuestión.

Contra este acuerdo puede interponer 
recurso ante la Junta Arbitral de la Adua
na de Cádiz, en el plazo de quince días.

Cádiz, 17 de mayo de 1978.—El Admi
nistrador.— 0.759-E.

MOTRIL

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria número 
02/78, en relación con la intervención de 
un automóvil «Ford Taunus», matrícula 
GG-TZ-8, por supuesta infracción de su 
propietario Victoriano Jiménez García, 
cuyo paradero se ignera, a la vigente 
Ley de Importación Temporal da Automó
viles (Decreto 1814 de 30 de junio de 
1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en este «Bo
letín Oficial del Estado», para que nre- 
sente ante esta Administración cuantas 
alegaciones estime oportunas en defensa

de rus intereses, transcurrido el cu:'.! en 
su caso, se estimará cometida una in
fracción a la vigente Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, por ro cum- 
nlir la obligación de reexportar sea alado 
en sus artículos 1° y 10, con aplicación 
de una penalidad del artículo 17 del mis
mo texto legal (de 1.000 a 15.000 mese
tas), siguiéndose las demás normas de 
nroce-’ui'ien:o sobre dación en ena
jenación del vehículo y aplicación de su 
importe

Motril, 4 de mayo de 1978.—El Admi
nistrador.—6.244-E.

Se notifica a Antonio Marchena Rodrí
guez, propietario del automóvil «Sínica» 
1.300 matrícula 4613-EK-13, que por ha
ber dejado abandonado dicho vehículo en 
el mes de abril de 1078 en Arropo del 
Ojanco (Jaén), al ausentarse de España, 
sin pedir precinto del mismo, no cum
pliendo la obligación de reexportar, que 
dispone la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles de 30 de junio de 1CS4, 
esta Administración le ha impuesto una 
sanción de 3.CIO pesetas en el expedien
te de falta reglamentaria número 4C/78.

Dicho multa deberá hacerse efectiva en 
la Caja de este Aduana en el plazo de 
quince días siguientes a partir del siguien
te a la fecha de publicación de este anun
cio en él «Boletín Oficial del Estado». 
Transcurrido dicho plazo sin haberse he
cho efectivo el pago de la multa, se acor
dará la dación del vehículo en pago de 
la misma, para su venta en pública su
basta, en virtud del artículo 19 de la ci
tada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra
tivo ante la Junta Arbitral de la Aduana 
de Málaga, en el plazo antes indicado.

Motril, 4 de mayo de 1978.—El Admi
nistrador—0.24 3-E.

Se notifica a Ahmed Naji. propietario 
del automóvil «Autobianchi Primura CC», 
matrícula 8254-EM-03, que por haber de
jado abandonado dicho vehículo en el mes 
de enero de 1978 en La Carolina (Jaén), 
al ausentarse de España, sin pedir precin
to del mismo, no cumpliendo la obliga
ción de reexportar que dispone la Ley 
do Importación Temporal de Automóvi
les de 30 de junio de 1964, esta Admi
nistración le ha impuesto una sanción de 
3.000 pesetas en el expediente de falta 
reglamentaria número 45/78.

Dicha multa deberá hacerse efectiva en 
la Caja de esta Aduana en el plazo de 
quince días siguientes a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio e« 
el «Boletín Oficial del Estado». Pasado 
dicho plazo sin haberse hecho efectivo 
el pago de la multa, se acordará la da
ción del vehículo citado en pago de la 
misma para su venta en pública subasta, 
en virtud del articulo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico administra
tivo ante la Junta Arbitral de la Aduana 
de Málaga, en el plazo antes Indicado.

Motril, 4 de mayo de 1978.—El Admi
nistrador.—8.242-E.

Se tramitan, en esta Administración, di
ligencias de falta reglamentaria número 
69/78, en relación con la intervención de 
un automóvil «Renault 12», matrícula 787- 
GL-70. por supue ta infracción de M. Ha- 
midi Mohamed, cuyo paradero se ignora, 
a la vigente Ley de Importación Temporal 
de Automóviles (Decreto 1814 de 30 de 
junio de 1984).

Se concede al interesado un plazo de 
quince dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la pub’icación en este «Bo- 
oetin Oficial del Estado», para que pre
sente ante esta Administración cuantas
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alegaciones estime oportunas en. defensa 
de sus intereses, transcurrido el cual, en 
su caso, se estimará cometida una in
fracción' a la vigente Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles, por no 
cumplir la obligación de reexportar seña
lada en sus artículos 1.” y 10, con apli
cación de una penalidad del artículo 17 
del mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 
pesetas), siguéndose las demás normas 
de procedimiento sobre dación en pago, 
enajenación del vehículo y aplicación de 
su importe.

Motril, 19 de mayo de 1978.—El Admi
nistrador.—8.912-E.

Se tramitan en esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria número 
70/78, en relación con la intervención de 
un automóvil «Opel 1.900-, sin placas de 
matrícula, por supuesta infracción de su 
propietaria doña Francisca Lucena Mar
tin, cuyo paradero se ignora, a la vi
gente Ley de Importación Temporal de Au
tomóviles (Decreto 1814 de 30 de junio 
de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en este «Bo
letín Oficial del E-tado», para que pre-, 
sen te ante esta Administración cuantas 
alegaciones estime oportunas en defensa 
de sus intereses, .transcurrido el cual, en 
su caso, se estimará cometida una infrac
ción a la vigente Ley de Importación Tem
poral de Automóviles, por no cumplir la 
obligación de reexportar señalada en sus 
articulos 1.» y 10, con aplicación de una 
penalidad del artículo 17 del mismo texto 
legal (de 1.000 a 15.000 pesetas», siguién
dose las demás normas de procedimiento 
sobre dación en pago, enajenación del ve
hículo y aplicación de su importe.

Motril. 19 de mayo de 1978 —El Admi
nistrador.—8.913-E.

SEO DE URGEL (LERIDA)

Referencia: Falta reglamentaria 
número 83/78

Se pone en conocimiento de don Marti 
Robet, propietario del vehículo marca 
«Peugeot» 204, matricula AND-7261, cuyo 
último domicllo conocido era en calle La 
Borda, edificio «Roselja», de Andorra la 
Vieja, que iniciado en esta Administración 
el expediente de la referencia, se le con
cede un plazo de diez días, a partir de 
la publicación del presente aviso, para 
que se persone en esta Aduana, por si 
o por representante legal, aportando la 
documentación que considere conveniente 
en defensa de su derecho al régimen de 
importación temporal de automóviles. Ca
so de nc comparecer en el indicado plazo 
será aplicada la legislación vigente en 
la materia.

Seo de Urgel, 4 de mayo de 1978,—El 
Administrador.—6.445-E.

Referencia: Falta reglamentaria número 
84/78

Se pone en conocimiento del propietario 
del vehículo marca «NSU», modelo «Prin» 
con número de bastidor 0821053133, que 
Iniciado por esta Administración el expe
diente de la referencia, se le concede un 
plazo de diez dias, a partir de la publi
cación del presente aviso, para que se 
persone en esta Aduana, por si o por 
representante legal, aportando la docu
mentación que considere conveniente en 
defensa de su derecho al régimen de im
portación temporal de automóviles. Caso 
de no comparecer en el plazo indicado 
será aplicada la legislación vigente en 
la materia.

Seo de Urgel, 4 de mayo de 1978.—El 
Administrador.—8 446-E.

Referencia: Expediente de abandono nú
mero 43/78

Se pone en conocimiento de don Antonio 
Gameso Casilda, cuyo último domicilio co
nocido era en calle Urgel, número 33, 
de Barcelona, que declarada por esta Ad
ministración la procedencia del abandono 
de un radio-«cassette» «Nivico», RC-717-L, 
mercancía afecta a falta reglamentaria 
número 72/78, y recibo de abandono nú
mero 228/78, que dispone de un plazo 
de cinco días a contar desde la fecha 
de publicación del presente aviso, para 
que preste su conformidad o alegue lo que 
estime oportuno.

Seo de Urgel, 8 de mayo de 1978.—El 
Administrador.—8.444-E.

Referencia del expediente: abandono 
número 55/78

Se pone en conocimiento de las per
sonas que durante los meses de marzo 
y abril de 1978 hicieron abandono expre
so de géneros o efectos en esta Aduana, 
que habiéndose decretado del abandono 
de los mismos, disponen de un plazo de 
cinco dias, a partir de la fecha de pu
blicación del presente aviso, para que 
presten su conformidad o aleguen lo que 
estimen oportuno.

Seo de Urgel, 12 de mayo de 1978.—El 
Administrador.—8.701-E.

Referencia del expediente: abandono 
número 58/78

Se pone en conocimiento de las perso
nas que durante los meses de enero, fe
brero y marzo de 1978 dejaron deposita
dos en los almacenes de esta Aduana gé
neros o efectos, que habiéndose decretado 
el abandono de los mismos, disponen de 
un plazo de cinco dias. contados a par
tir de la publicación del presente aviso, 
para que presten su conformidad o ale
guen lo que estimen oportuno.

Seo de Urge), 12 de mayo de 1978.—El 
Admini trador.—6.702 E.

Referencia-, Expediente abandono número 
49/78

Se pone en conocimiento de don Joao 
Antonio Nabais, cuyo último domicilio co
nocido era en el Colegio Vasco de Gama, 
en Río de Mouro (Portugal), que declara
da, por esta Administración de Aduanas, 
lo procedencia del abandono de un recep
tor de rgdio, «Marantz». un tocadiscos, 
«Pioner»; ' dos altavoces, «Marantz», y 
dos micrófonos, «Phonia», m e rcancia 
afecta a la falta reglamentaria número 
81/78, que dispone de un plazo de cinco 
días, a contar desde la fecha de publica
ción del presente aviso, para que presente 
su conformidad o olegue lo que estime 
oportuno'.

Seo de Urgel, 18 de mayo de 1978.—El 
Administrador.—0.986-E.

VALENCIA

Como consecuencia de las diligencias 
que se tramitan en esta Administración 
contra el desconocido propietario del ve
hículo «Peugeot 204», matricula 2384-ZV-75, 
a quien le fue regalado por don Fran
cisco Balderas Calvo, por infracción a 
la vigente Ley de Importación Temporal 
de Automóviles al no cumplir la obliga
ción de reexportar, señalada en sus ar
ticulos 1 y 10, le ha sido impuesta una 
sanción de 1S00 pesetas, cuyo importe 
deberá ingresar en efectivo en la Ceja 
de esta Aduana, en el plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de publicación de la presente, pudiendo 
asimismo efectuar el ingreso dentro de 
los quince días naturales siguientes, con 
el lo por loo de recargo por prórroga.

Caso de no ser satisfecha la multa en 
los plazos fijados, implicará la dación del 
vehículo en pago y su venta en pública

subasta, debiendo ser ingresada por el 
interesado cualquier cantidad que queda
se en descubierto y, caso de no ser In
gresado dicho descubierto, se procedería 
a su cobro por via de apremio.

Contra la resolución de esta Adminis
tración podrá interponer recurso de re
posición ante el Administrador de la 
Aduana o reclamación económico-admi
nistrativa ante la Junta Arbitral de la 
misma, en los plazos de ocho y quince 
días, respectivamente, contados a partir 
del siguiente al de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Valencia, 5 de mayo de 1978.—El Ad
ministrador.—8.828-E.

Delegaciones Provinciales

ALMERIA

Tesorería

Se hace público que en esta Delegación 
de Hacienda se sigue expediente, a ins
tancias de doña Leonor y doña Isabel 
García Cobos, para responder del cargo 
de Habilitados de Clases Pasivas, que 
ejercieron en esta capital conjuntamente, 
y en el que han cesado a petición propia 
con fecha 17 de diciembre de 1977.

Lo que se anuncia, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 66 del Regla
mento del Ejercicio de la Profesión de 
Habilitados de Clases Pasivas de 12 de 
diciembre de 1958, para que quienes hu
biesen sido poderdantes de las señoras 
García Cobos puedan interpe..er las recla
maciones que estimen procedentes, dentro 
del plazo de tres meses, contados desde 
el día de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 5 de mayo de 1978 —El Teso
rero de Hacienda—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda.—6.434-E.

GRANADA

Don Francisco Clavijo Calvo, Delegado
de Hacienda de Granada,

Hago saber: Que habiendo sufrido ex
travío el resguardo del depósito necesa
rio sin interés, número de entrada 1.882, 
y número de registro 53.810, de fecha 26 
de noviembre .de 1975, por importe de 
cinco mil (5.000) pesetas, constituido a 
disposición del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Orgiva, dimanante 
de las diligencias previas número 311/ 
1975, se hace público por el presente, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de la Caja General de 
Depósitos, con la adverterrcia.de que si 
no se presenta en esta Delegación el 
citado resguardo, ni se produce reclama
ción en el término de dos meses con
tados desde la publicación de este anun
cio, se procederá a su anulación y a expe
dir otro resguardo con relación a los du
plicados de facturas del anterior.

Granada. 29 de abril de 1978.—6.469-E.

OVIEDO

Extraviado el resguardo del depósito ne- 
ce ario sin interés, expedido or esta Su
cursal de la Caja de Depósitos, con nú
mero de entrada 120, número de registro 
72.261. constituido el día 12 de enero de 
1978 por Concepción Peregrín Castillo a 
disposición del Juzgado de Instrucción de 
Pola de Laviana, por -importe de 25 000 
pesetas (veinticinco mil pesetas) para 
responder de la libertad del garantizado 
Andrés Peregrín Castilla, en di.igencias 
previas número 607/77, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Delegación de Hacienda, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin qingún valor ni efecto
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transcurridos dos meses desde la publica
ción de ele anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de la Caja de Depósitos.

Oviedo, 18 de mayo de 1978.—El Dele- 
gndo de Hacienda, José Maria Laborda 
Martin.—6.824-E.

SEVILLA

Ha sufrido extravio el. resguardo origi
nal del depósito número 81.506 de entrada 
y 65.992 do registro, constituido el dia 
20 de abril de 1972 por Gonzalo Delgado 
Mora a disposición de la Dirección Gene
ral de Carreteras, por la cantidad de 
39.960 pesetas.

Lo que se hace público a fin de que, 
si alguien lo tuviere en su poder, lo en
tregue en esta Sucursal en el plazo de 
dos meses, transcurrido el cual se anula
rá el expresado resguardo, expidiéndose 
duolicado del mismo.

Sevilla, 17 de mayo de 1978.—El Dele
gado de Hacienda.—8.884-E.

VALLADOLID

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito necesario sin interés número 
11.594 de registro, por Importe de 8.501 
pesetas, ingresado en esta sucursal el dia 
18 de septiembre de 1955 por el señor 
Secretario de la Magistratura de Trabajo, 
a resultas de apremio contra Emilio Mar
tin Sánchez, según expediente número 
1550'54, se anuncia en este -Boletín Ofi
cial del Estado» para que la persona que 
lo hubiera encontrado se sirva entregarlo 
en esta Delegación. Transcurridos dos 
meses de esta publicación, quedará dicho 
resguardo sin valor alguno a todos los 
efectos, según determina el articulo 38 
del vigente Reglamento de la Caja Gene
ral de Depósitos.

Valladolid, 22 de mayo de 1978.—El De
legado de Hacienda. —7.051-E.

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

ZONA DE CARTAGENA

Edicto para notificar a deudores de igno
rado paradero

Don Antonio Ochoa Vidorreta, Recauda
dor de Hacienda en la zona de Car
tagena,

Hago saber: Que en esta Recaudación 
de mi cargo, por débitos de los conceptos 
de urbana, de los ejercicios de 1976 y 
1977. del término municipal de Cartagena 
se han incoado expedientes individuales 
de apremio contra los deudores a la Ha
cienda Pública que se relacionan seguida
mente, a los cuales no se ha podido notift 
car el descubierto en la forma que pre
viene el articulo 102 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, en razón de igno
rarse su actual domicilio v paradero, por 
lo que se ha dictado en cada uno de 
ellos la siguiente:

-Providencia: Ño habiéndose nodído lle
var a efecto el acto de notificación para 
el requerimiento de pago al deudor com
prendido en el presente expediente, según 
die¡-mina el articulo ciento dos del Re
glamento General de Recaudación, por 
desconocerse el paradero del mismo, se 
requiere por medio del presente edicto, 
que se publicará en el "Boletín Oficial 
del Estado” y en el de la provincia y 
fijarán en los tablones de anuncios d®l 
Ayuntamiento de Cartagena y oficina re
caudatoria. para que, conforme dispone 
el artículo noventa y nueve coma siete 
del Reglamento General de Recaudación, 
se personen en el plazo de ocho dias in
mediatos, después de que aparezca el 
edicto publicado en el mencionado perió
dico oficial, en la oficina de recaudación, 
sita en la plaza José Antonio, número

cinco, a efectuar el pago de las cuotas 
de la deuda tributaria, a darse por notifi
cado o por delegación legal para atender 
las notificaciones y señalar domicilio don 
de se hayan de practicar las actuaciones 
inmediatas, apercibiéndole que de no ha
cerlo en el plazo que se señala, será de
clarado en rebeldía, prosiguiéndose la tra
mitación conforme determina el citado 
texto recaudatorio.» '

Relación de deudores y cuantia 
de principal

Don Kamal Kasselm. calle Río Oria, 
138, playa Honda. 30.117 pesetas.

Don Cías Berg, calle Gran Via. 80, La 
Manga del Mar Menor, 3.838 pesetas.

Don Sten Engwall, cala del Pino, 122, 
La Manga del Mar Menor, 28.925 pesetas.

Don Juillien Frangois, calle Gran Vía, 
5, La Manga del Mar Menor, 8.609 pe
setas.

Don René Lucas, calle Gran Via, 80, 
La Manga del Mar Menor, 1.141 pesetas.

Don Charles Lldyd, calle Gran Vía, 80. 
La Manga del Mar Menor, 1.141 pesetas.

Don Charles Thierry, oalle Gran Vía, 
80, La Manga del Mar Menor, 2.692 pe
setas.

Recursos: De reposición, en el plazo de 
ocho días, ante la Tesorería d ; Hacienda, 
o reclamación económico-administrativa, 
en el de quince, ante el Tribunal de dicha 
jurisdicción en la Delegación de Hacien
da; ambos plazos, contados a partir del 
día siguiente al del recibo de la notifi
cación.

Advertencia: El procedimiento de apre
mio, aunque se interponga recurso, sola
mente se suspenderá en los términos 
condiciones señaladas en el articulo 18Ü 
d®l Reglamente General de Recaudación,

!f para que surta los efectos de notifi
cación prevenidos a los deudores o per
sonas afectadas al pago, se hoce público 
en los tablones de anuncios del excelen
tísimo Ayuntamiento de Cartagena, estra
do do la Oficina de Recaudación e. In
serción en el -Boletín Oficial del Estado» 
y” en el de la provincia, conforme se 
acuerda en la transcrita providencia.

Cartagena, 2 de mayo de 1978.—El Re
caudador.—6.343-E.

Tribunales de Contrabando

algeciras

•Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Chedli B. Amor Anri, 
por la presente se le comunica que el 
Tribunal, en sesión del dia 17 de mayo 
do 1978, ha adoptado el siguiente acuerdo 
en el expediente 509/78. ae menor cuan
tía:

1. ° Que es responsable, en concepto de
autor, de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 7. del 
articulo 11. . , . .. ...

2. ® Imponerle lo siguiente multa de
132.300 pesetas. ,

3. » Para caso de insolvencia, la de pri
sión subsidiaria o razón de un día por 
cada 548 pesetas de multa, con el límite 
máximo de duración que señala el articu
lo 24 de la Ley de Contrabando, de fecha 
de 18 de julio de 1964.

4. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido y acordar aplicar el dinero 
depositado al pago de la sanción Impuesta.

5. ° Declara? haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que, contra dicha reso
lución, se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Salg 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción; apelación que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta

Secretaría, si bien dirigida a dicho Tribu
nal como competente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad, y 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 88.de Ja misma Ley, manifieste si tiene 
o no biene; para- hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hucerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaria de este 
Tribunal, en el término de tres dias, una 
relación descriptiva de los mismos con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo. Si no los posee o poseyén
dolos, no cumplimenta lo dispuesto en 
presente requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad, a razón 
de un dia por cada 548 pesetas de multa, 
con el limite máximo de dos años.

Lo que se publioa en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

.Algeciras, 17 de mayo de 1978 —E! Se
cretario.—V,“ B.°: El Presidente.—a al6 E.

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Mohamed El Abcuri, 
por la presente se le comunica que el 
Tribunal, en sesión del día 17 de mayo 
de 1978, ha adoptado el siguiente acuerdo 
en el expediente 535/78, de menor cuan
tía:

1. ® Que es responsable, en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 7.° del 
artículo 11.

2. ® Imponerle la siguiente multa de 
16.000 pesetas.

3. ® Para caso de insolvencia, la de pri
sión subsidiaria a razón de un día por 
cada 548 pesetas de multa, con el limite 
máximo de duración que señala el ar
ticulo 24 de la Ley de Contrabando, de 
fecha de 16 de julio de 1964.

4. ® Declarar el comiso del género 
aprehendido.

5. ® Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que, contra dicha reso
lución, se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de lar presente notifica
ción; apelación que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tri
bunal como competente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
o no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaria de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos con el 
suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo. Si no los posee o poseyéndolos 
no cumplimenta lo dispuesto en el pre
sente requerimiento, se decretará el in
mediato cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día por cada 548 pesetas de multa, 
con el límite máximo de dos años.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 17 de mayo de 1978.—El Se
cretario.—V.® B.°: El Presidente.—6.817-E.

BALEARES

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico Administra»
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tivo se notifica a Rafael Fernando Mu
guiro Sartorius y Juan Miguel Oscar Ta
cú;-- Jaurrgui, cuyos últimos domicilios 
ei.in -n ( oneral Barceló. 19. l.°, Palma, 
y cabe Regla. 3-2.°-C, Pamplona; subsi- 
diar.o, Rafael Muguiro (padre del menor 
Rafaei F. Muguiro Sartorius), inculpado 
en e: expediente número 47/78, que el 
iluilusiino señor Presidente de este Tri
buna. na aictado providencia, en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 
II J-l articulo 77 de lar vigente Ley de 
Co. j rnbando. calificando, en principio, la 
supuvíla infracción por aprehensión de 
es tur-1-.• lucientes, valorado en 900 pesetas, 
come de mínima cuantía, debiendo trami
tar e por la Presidencia del Tribunal, a 
tenor de lo prevenido en el párrafo 11 
de. articulo 77 de la Ley de Contrabando.

Contra esta providencia puede interpo
ner. en el término de veinticuatro horas 
hábiles a partir de la realización de esta 
noti:.ración, recurso de súplica ante el 
iluMrisimo señor Presidente de este Tri- 
bun.il, coq la advertencia de que trascu
rrido dicho plazo se considerará firme.

Asimismo se le requiere para que. con 
arreglo a Jo establecido en el artículo 
78, párrafo 2* de la Ley de Contrabando, 
pre:ente, antes de que finalice el plazo 
de cinco días, la prueba documental que 
interese a la defensa de su derecho.

Palma de Mallorca, 18 de mayo de 1878. 
EL Secretario del Tribunal.—V.® B.“: El De
legado de Hacienda, Presidente.—6.904-E.

Desconciéndose el actual paradero de 
Jhon Edward Kemp, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día -12 
de abril de 1978 .al conocer del expediente 
número 293/77, acordó el siguiente fallo:

1° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el 8 °. artículo 11 de la Ley 
de Contrabando.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Jhon Edward Demp.

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: Atenuante nú
mero 3 del artículo 17 y ninguna agra
vante.

4. ° Imponerle la multa siguiente: A 
don Jhon Edgard Kemp, 3.430 pesetas, y en 
caso de impago e insolvencia, la sanción 
subsidiaria de privación de libertad que 
corresponda, con el límite máximo de dos 
años.

5. ° Declarar el comiso de] género 
aprehendido.

6 ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efectivo 
en esta Delegación de Haciende, en el 
plazo de quince dias, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner el recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación libertad a razón de 
un día de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el .Boletín Oficial 
del Estado-, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 82 del Regla
mento de procedimiento para las recla

maciones económico-administrativas, del 
28 de noviembre de 1959.

Palma de Mallorca a 19 de mayo de 
1978.—El Secretario del Tribunal. —Visto 
bueno. El Delegado de Hacienda. Presi
dente.—6.980-E.

BARCELONA

Desconociéndose el actual paradero de 
don José Romero Expósito y don Antonio 
Campos Maídonado, cuyos últimos domi
cilios conocidos eran en Barcelona, cali8 
Marín, número 121, 3.°. 2.» y calle Fran
cisco Alegre, 29, 8.° 2.» respectivamente, 
por el presente se lea hace saber que 
este Tribunal, constituido en Pleno, al co
nocer en la sesión celebrada el día 17 
de abril de 1978. del expediente 1327B. 
instruido por aprehensión y descubrimien
to de estupefacientes, ha acordado absol
verles de toda responsabilidad en materia 
propia de e3ta jurisdicción.

Lo que se les comunica para su cono
cimiento y efectos consiguientes, advir
tiéndoles, asimismo, que el citado acuer
do no será firme hasta tanto no transcu
rran los plazos reglamentarios, sin que 
se interponga recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando.

Barcelona. 24 de abril de 1978.—El Se
cretario—:V.° B.°: El Presidente —-8.186-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
José Santos Martín y Jesús Martín Lódcz, 
se les hace saber, por el presente edicto,
10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 28 
de abril de 1978. al conocer del expedien
te número 146/78. acordó el siguiente 
fallo:

1.a Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com. 
prendida en el número 7 7 8 del artículo
11 de la Ley de Contrabando, en rela
ción con aprehensión de estupefacientes.

2. » Declarar responsable de la expre
sado infracción, en concepto de autor, a 
José Santos Martín.

3. a Declara que err el responsable con- 
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguiente: La atenuante
3.a del artículo 17.

4. a Imponerle la multa siguiente a Jo
sé Santos Martín, 4.310 pesetas, equiva
lente al límite mínimo deí grado inferior, 
imponiéndole asimismo la sanción subsi
diaria de prisión en caso de insolvencia.

5. a Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

8.» Absolver libremente a jesús Mar
tin López.

7.® Premio a loa aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha 

de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de 1& 
fecha en que se publique la presente no
tificación*, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la Interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pese
tas de multa no satisfechas, y dentro de 
los limites de duración máxima señalados 
en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado». en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, del 
28 de noviembre de 1959.

Barcelona. 2 de mayo de 1978.—El Se
cretario del Tribunal.—V.® B.a: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—8.209-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Mohamcd Ahmed Haniel, se le hace sa
ber, por el pU-’s/nte edicto, lo. siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permane .ie. y en sesión deí día 28 
de' abril de 1978. al conocer del expedien
te número 134/78, acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 8.° del artículo 
11 de la Ley de Contrabando, en relación 
con aprehensión de estupefaciente

2. a Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Mohamed Ahmed Hanie!.

3. ® Declara que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguiente: La atenuante 
3.® del artículo 17.

4. ® Imponerle la multa siguiente: A 
Mohamed Ahmed Haniel, 13.800 pesetas, 
equivalente al limite mínimo del grado 
inferior, e imponer asimismo la sanción 
subsidiaria tío privación de libertad en 
caso de insolvencia.

5° Declarar el comiso del género para 
su aplicación reglamentaria.

8.a Premio a los aprehensores.

El. importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer, recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación-, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo, y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pese
tas de multa no satisfechas, y dentro de 
los limites de duración máxima señalados 
en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en ett «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Reglan 
mentó de Procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas; del 
28 de noviembre de 1959.

Barcelona, 2 de mayo de 1978.—El Se
cretario del Tribunal.—V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—6.210-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
José María Murrias Rodríguez, se le ha
ce saber, por el presente edicto, lo si
guiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y .en sesión del dta 28 
de abril de 1978, al conocer del expedien
te número 138/78, acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometida una Infracción 
de contrabando de menoro cuantía, com
prendida en el caso 8.® del artíoulo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con aprehensión de estupefacientes.

2. ® Declarar responsable de la expre- 
sada infracción, en concepto de autor, & 
José María Murrias Rodríguez.

3..° Declara que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguiente: La atenuante

3.® del articulo 17.
4. a Imponerle la multa siguiente: A Jo

sé María Murrias Rodríguez, 3.92o pese
tas, equivalente al límite mínimo deí gra
do inferior, e imponer asimismo la san
ción subsidiarla de privación de -libertad 
en caso de insolvencia.

5. ® Declarar el comisó del género para 
su aplicación reglamentaria.

8.a Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.



El importe de la multa impuesta na 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo. en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el "Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 de- Regla
mento de Procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 2 de mayo de 1978 —El Se
cretario del Tribunal—Vo B °: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—6.211-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Ridao Valero y Benito Safont Ma- 
resma, se les hace saber, por el presente 
edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 26 
do abril de 1978. al conoocer del expedien. 
te número 135/78, acordó el siguiente 
fallo-.

1° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el número 8.° del artículo 
H de la Ley de Contrabando, en rela
ción con aprehensión y descubrimiento de 
estupefacientes.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Juan Ridao Valero y Benito Safont Ma- 
resma.

3. ° Declara que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguiente: En Juan Ri
dao Valero la atenuante 3.a del artícu- 
Qo 17.

4. ° Imponerles las multas siguientes: 
a Juan Ridao Valero, 11.450 pesetas y 
1.000 pesetas en concepto de sustitutivo 
comiso; a Benito Safont Maresma, 1.500 
pesetas, equivalentes la primera al lími
te mínimo del grado inferior, e imponer
les a ambos la sanción subsidiaria de 
privación de libertad en caso de insol
vencia.

5. ° Declarar el comiso del género para 
eu aplicación reglamentaria.

6° Premio o los aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha 

de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias, a contar de la 
fecha en q-ue se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pese
tas de multa no satisfechas, y dentro de 
"os límites de duración máxima señalados 
en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 2 de mayo de 1978.—El Se. 
cretario del Tribunal —V.” B.a; El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—0.213-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco Sánchez Valle, se le hace sa
ber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 26 
de abril de 1978, al conocer del expedien
te número 136/78, acordó el siguiente 
fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menoor cuantía, com
prendida en el caso 7 y 8 del artículo 
11 de la Ley de Contrabando, en rela
ción con aprehensión y descubrimiento de 
estupefacientes.

2° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Francisco Sánchez Valle.

3. ° Declara que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguiente: La atenuante 
3.* del artículo 17.

4. ° Imponerle la multa siguiente: A 
Francisco Sánchez Valle, 8.194 pesetas y 
3.600 pesetas como sustitutivo comiso, 
equivalente al límite mínimo del grado 
inferior, e imponerle asimismo la san
ción subsidiaria de privación de libertad 
en caso de insolvencia.

5. ° Declarar el comiso del género para 
su aplicación reglamentaria.

6. ° Premio a los apreheñsores.

El importe de la multa impuesta ha 
do ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegoción .de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presénte no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en e1 plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín* Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.
. Barcelona, 2 de mayo de 1978.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—6.212-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco Rastrero Quintana y su padre, 
don Francisco Rastrero, cuyo último do
micilio era en Barcelona, calle las Torres, 
número 88, por el presente edicto se les 
hace saber que el Pleno de este Tribunal 
en sesión del día 3 de abril de 1978, al 
conocer sobre el expediente 96/78, ins
truido ñor aprehensión de estupefacientes, 
ha acordado en cuanto a dichos señores 
se refiere, absolverles de toda responsa
bilidad en materia propia de esta juris
dicción.

Lo que se publica para su conocimiento 
y efectos oportunos, advirtiéndoseles que 
el citado acuerdo no sera firme hasta 
tanto no transcurran los plazos sin que 
se interponga recurso ante el Tribunal 
Ecbnómico-Administrativo Central, Con
trabando.

Barcelona, lo <Je mayo de 1978.—El Se
cretario.—V® B.°: El Delegado de Hacien
da, Presidente del Tribunal.—6.479-E.

Por el prertente se notifica: el desconoci
do propietario del vehículo «Opel», matri
cula AND-5732, que el Pleno de este Tri
bunal, en sesión celebrada el día 8 del 
corriente mes, falló el expediente 214/78, 
estimando cometida una infracción de

mayor cuantía, sin reo conocido, acordan
do el comiso del vehículo citado, así como 
que todos los géneros que se encontraban 
en dicho coche.

Lo que se le notifica para su conoci
miento y efectos, significándole que den
tro del plazo de los quince día; hábiles 
al de la publicación de este anuncio, pue
de interponer recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando.

Barcelona, 9 de mayo de 1978.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Delegado de Hacien
da, Presidente del Tribunal.—6.572-E.

Por la presente se notifica a los posi
bles propietarios o usuarios del cuche 
Fiat», matrícula falsa SO-63948, que el 
pleno de este Tribunal, en sesión del día 
8 de mayo de 1978, al conocer sobre el 
expediente 229/78, instruido por la apre
hensión del coche «Fiat», matricula falsa, 
estimó cometida una infracción de con
trabando de mayor cuantía, prevista en 
el caso 2.® del artículo 13 de la Ley, 
de la que es estimado arutor reo desco
nocido.

Declarar el comiso del vehículo para 
su aplicación reglamentaria.

Reconocer derecho a premio a los apre
hensores.

Lo que se publica para el conocimiento 
de los posibles intere-ados, advirtiéndo
seles que el citado acuerdo no será firme 
hasta tanto no transcurran los plazos, sin 
que se interponga recurso de alzada ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Central, Contrabando.

Barcelona, 10 de mayo de 1978.—El Se
cretario.—V.” B.°: El Delegado de Hacien
da, Presidente del Tribunal.—8.571-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
los propietarios de la mercancía afecta 
al expediente 234/78, de este . Tribunal, 
o quienes pueden ser dichas personas, que 
el Pleno de este Tribunal, en sesión del 
día 8 de mayo de 1678, al conocer sobre 
el expediente 234/78, estimó cometida 
una infracción de contrabando de mayor 
cuantía, prevista en el caso 2.” del artícu
lo 11 de la Ley, de la que 6s estimado 
autor reo desconocido, declarando el co
miso del género pama su aplicación regla
mentaria y el premio a los aprehensoras.

Lo que se publica para el conocimiento 
de los posibles propietarios de la mercan
cía, advirtiéndoseles que el citado acuer
do no será firme hasta tanto no trans
curran los plazos, sin que se interponga 
recurso ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, Contrabando.

Barcelona, 10 de mayo de 1978.—El Se
cretario,—V.° B.°: El Delegado de Ha
cienda, Presidente del Tribunal.—8.570-E.

Desconociéndose quienes sean los pro
pietarios de la mercancía afecta al expe
diente 214/711, por el presente edicto se 
hace saber a cualquier posible interesado 
que el Pleno de este Tribunal, en sesión 
del día 8 de mayo de 1978, al conocer 
sobre el expediente 214/78, instruido por 
aprehensión de aparatos de televisión, ra- 
dio-casettes y otros géneros electrónicos, 
estimó cometida una infracción de con
trabando de mayor cuantía, prevista en 
el caso 1." del articulo 13 de la Ley, 
estimando el autor como desconocido. Asi
mismo se declaró el comiro de los géne
ros aprehendidos y para su aplicación re
glamentaria así como el reconocimiento 
de premio a los aprehensores.

Lo que se publica para el conocimiento 
de los interesados o propietarios de la 
mercancía, ad vi riéndoseles que el citado 
acuerdo no será firme hartar tanto no 
transcurran los plazos, sin que se ínter-
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ponga recurso ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, Contra
bando.

Barcelona, 10 de mayo de lflifl.—El Se
cretario. -V.» B.°: El Delegado de Ha
cienda. Presidente del Tribunal.—6.560-E.

Por el presente se notifica al descono
cido propietario del vehículo marca «Ford 
Taunu », sin placas de matrícula, chasis 
número GA31FB41339, depositado en el 
«Taller Internacional», sito en paseo de 
Villanueva, número 31, de Sitges (Barce
lona), objeto del expediente 128/78, que 
este Tribunal, constituido en Comisión 
Permanente, y en sesión celebrada el día 
10 de mayo de 1978, ha acordado declarar 
cometida una infracción de contrabando 
de manor cuantía, prevista en el caso
2.° del articulo 13 de la Ley, sin reo 
conocido, y declarar asimismo el comiso 
del vehículo intervenido para su aplica
ción reglamentaria, así como el derecho
a premio a los aprehensores. _

Barcelona, 13 de mayo de 1078.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—6.887-E.

Por el presente se notifica al descono
cido propietario del vehículo marca «Peu
geot 504», sin placas de matrícula, depo- 
sitdo en el taller «Automontaje, S. A.», 
sito en avenida Montserrat, número 96, 
de Martorell (Bar-celona), objeto del expe
diente 176/78, que este Tribunal, consti
tuido en Comisión Permanente, y en se
sión celebrada el día 10 de mayo de 1978, 
ha acordado declarar cometida una in
fracción de contrabando de menor cuan
tía, tipificada en el caso 2.° del articulo 
13 de la Ley. sin reo conocido, declaran
do asimicmo el comiso del automóvil y 
el premio a los aprehensores.

Barcelona, 13 de mayo de 1978.—El Se
cretario.—V.® B.°: El Presidente.—6.888-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Vicente Morgado Fernández y su padre 
don Juan Morgado se les hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente;

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 10 
de mayo de 1078, al conocer del expe
diente número 174/78, acordó el siguiente 
fallo:

1." Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de menor cuantíai, com
prendida en el caso 8.“ artículo 11, de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2 ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Vicente Morgado Fernández.

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes; La atenuante
3.a del articulo 17.

4. ° Imponerle la multa siguiente; A 
don Vicente Morgado Fernández una mul
ta de 4.704 pesetas, equivalente al límite 
mínimo del grado inferior, imponiéndole 
asimismo la sanción subsidiaria de privan 
ción de libertad en caso de insolvencia.

5. ° Declarar el comiso del género, pa
ra su aplicación reglamentaria.

6° Responsable subsidiario del pago 
de la multa impuesta a su hijo, a don 
Juan Morgado.

7.° Premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, preci amente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central,

Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del 
Reglamento de procedimiento para las 
reclamaciones económico-administrativas 
del 26 de noviembre de 1959.

BarcelonaL 16 de mayo de 1078.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—0.889-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
José Luis Cuenca Ollera y Alfonso Ro
mero Lara se les hace saber, por el pre
sente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente y en sesión del día 10 
de mayo de 1978, al conocer del expedien
te número 169/78, acordó el siguiente fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.°, artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsable de la expresa
da infracción, en concepto de autor, a 
José Luis Cuenca Ollera.

3. ® Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: Atenuante 3.a 
del artículo 17.

4. » Imponerle la multa siguiente; A 
José Luis Cuenca Ollera, 2.030 pesetas, 
equivalente al limite mínimo del grado 
inferior. Sanción subsidiaria de privación 
de libertad en caso de insolvencia.

5. ° Comiso del género, para su aplica
ción reglamentaria.

8.® Premio a los aprehensores.
7.° Absolver a Alfonso Romero Lara.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 80 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1950.

Barcelona, 18 de mayo de 1978.—El Se
cretario del Tribunal, V.° B.°¡ El Dele
gado de Hacienda. Presidente.—0.B91-E.

Desconociéndose quién fuese el propie
tario del vehículo «Volkwagen», que os
tenta la matrícula MX-70 09, por el pre
sente edicto se notifica a cualquier posible 
interesado, que el Tribunal Provincial de 
Contrabando de Barcelona en Comisión 
Permanente y el día 10 de mayo, al cono
cer sobre el expediente 185/78, que es 
motivado por la aprehensión del coche

mencionado, acordó cometida una infrac
ción de contrabando de menor cuantía, 
sin reo conocido, y declarándose el comi
so del vehículo para su aplicación regla
mentaria, y el premio a los aprehensores.

Lo que se publica para el conocimiento 
de los posibles propietarios o usuarios del 
vehículo, advirtiéndoseles que el citado 
acuerdo no será firme hasta tanto no 
transcurran los plazos reglamentarios sin 
que se interponga recurso para ante eí 
Tribunal Económico-Administrativo Cen-, 
tral-Contrabando.

Barcelona, 16 de mayo de 1978.—El Se
cretario.—V.® B.°¡ El .Delegado de Ha
cienda. Presidente del Tribunal.—6886-E.

En cumplimiento de. lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Jaime Guilera Llopart, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Inglaterra, 19 Barham Court - Bischwod 
Warrington Cheshire, inculpado en el 
expediente número 356/1978, instruido 
por aprehensión de un televisor en co
lor marca «Grundig», mercancía valo
rada en 40.000 pesetas, que en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 1) 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando, se ha dictado providencia ca
lificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribu
nal. Lo que se publica con la adverten
cia de que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el día siguien
te al de su publicación, recurso de súpli
ca ante el ilustrísimo señor Presidente 
del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las once horas del día 5 de julio de 
1978 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo a Derecho, advirtiéndosele por me
dio del presente edicto de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor, se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contra
bando de 18 de julio de 1964,

Barcelona, 13 de junio de 1978.—El Se
cretario del Tribunal.—8.008-E.

GUIPUZCOA

Desconociéndose el actual paradero de 
José Mauro Torres. Propietario del auto
móvil marca «Volkswagen», matrícula 
M-389.212, se le hace saber, por el presente 
edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 6 
de abril de 1978, al conocer del expediente 
número 16/77, acordó el siguiente fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso l.°, artículo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
la aprehensión del citado vehículo.

2. ® Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
José Mauro Torres.

3. ® Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
respon.abilidad siguientes: Agrávente de 
delito conexo.

4. ® Imponerle le multa siguiente: A 
José Mauro Torres, por contrabando, 
30.000 por 2,70 igual a 81.000 pesetas; al 
mismo, por delito conexo, 30.000 por 0,70 
iguales 21.000 pesetas; total 102.000 pe
setas.

5. ® Imponerle la sanción subsidiaria de 
privación de libertad pera caso de insol
vencia, por un tiempo máximo de dos 
años.

6. ® Absolver libremente a las demás 
personas que figuraron, inicialmente, im-



plicadas en el expediente, como presuntos 
inculpados.

7. ® Ordenar la devolución del vehículo 
marca «Volswagen», matrícula M-389.212, 
a su actual propietario.

8. ° Dar cuenta al Juzgado de Instruc
ción de las presente actuaciones.

9. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo 
y que, en caso de insolvencia, se exigirá 
el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un 
día de prisión por cada 548 pesetas de 
multa no satisfechas y dentro de los li
mites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento pana las recla
maciones económico-administrativas, de 
28 de noviembre de 1959.

San Sebastián a 18 de mayo de 1978. 
El Secretario del Tribunal.—V.® B.®: El 
Delegado de Hacienda, P r e sidente.— 
7.044-E.

Desconociéndose el actual paradero del 
representante legal de la Empr esa 
«Monty’S Remováis Limited», de Londres, 
se le hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 17 de abril de 1978, 
al conocer del expediente número 114/77, 
acordó el siguiente fallo:

1. ” Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com
prendida en el caso i.°, artículo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
el artículo 14, párrafos uno y dos.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, al 
representante legal de la E m p resa 
«Monty’S Remováis Limited», de Londres.

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: Sin circunstan
cias modificativas.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Por 
contrabando, 2.981.000 pesetas, equivalen
te a 4,70 veces el valor de los géneros 
intervenidos.

5. ° Declarar responsable s u bsidiarlo 
del importe total de la multa a la Em
presa «Monty’S Remováis Limited», de 
Londres.

6. ” Decretar el comiso de los géneros 
aprehendidos, así como del camión marca 
«Ford», matrícula inglesa EBJ-772-J.

7. ° Inhibirse en favor de la Adminis
tración de la Aduana de Irún del cono
cimiento de los hechos relativos al televi
sor, color, marca «Sony», modelo KV-2000 
UBMK-2, número de serie 500929, pertene
ciente a don Ricardo Valiño Insúa.

8. ° Absolver libremente de toda res
ponsabilidad, en materia propia de esta 
jurisdicción, a la «Agencia de Aduanas 
Sucesores de Viuda e Hijos de J. Telle- 
chea».

9. " Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti

ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Contra!, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notlíi- 

i, cación; significando que ]a interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena subisi- 
dinría de privación de libertad a razón 
de un dia de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Bol: tin Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, de 
28 de noviembre de 1958.

San Sebastián, 22 do mayo de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—7.045-E.

LAS PALMAS

Interpuesto recurso de alzada para ante 
el Tribunal Superior de Contrabando por 
don Miguel Suárez Hernández, contra el 
fallo dictado por este Tribunal en el expe
diente número 36/75, se le advierte a 
Giochino Sabella, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en esta capital, avenida 
Escaleritas, edificio Pegaso, planta 12-F, 
por el presente edicto que, según deter
mina el articulo 130 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo. durante el plazo de quince 
dias, y en la Secretaria de este Tribunal, 
tiene de manifiesto las actuaciones, a 
fin de que pueda alegar lo que estime 
más conveniente a la defensa de su de
recho.

Las Palmas, 9 de mayo de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—V.® B.°: El De
legado de Hacienda. Presidente del Tri
bunal.—8.592-E.

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
don R. L. Lugasa, cuyo último, domicilio 
conocido era en Lérida, La Bordata, calle 
San Jaime, sin número, por medio del 
presente edicto se le hace saber lo si
guiente:

Habiéndose formulado recurso de alzada 
para ante el Tribunal Económico Admi
nistrativo Central (contrabando) por don 
Juan José García Osacar y José Sánchez 
García contra el fallo dictado por este 
Tribunal en su Besión de fecha 15 de fe
brero de 1878. al conocer del expediente 
339/77, por aprehensión de Un televisor, 
se comunica a usted, como parte intere
sada del mismo, que, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 130 del vigente Re
glamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo, tendrá de manifiesto en 
la Secretaria de este Tribunal las acuta- 
ciones de referencia con el mencionado 
recurso, durante el plazo de quince días 
pera que pueda alegar cuanto estime pro
cedente.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 92 del Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo de 28 de noviembre de 1959.

Madrid. 22 de mayo de 1978.—El Secre
tario del Tribunal.—8.9B5-E.

ZAMORA

El Tribunal Provincial de Contrabando, 
en Comisión Permanente, y en sesión ce- 
lebrada con esta fecha, al conocer el ex
pediente que al final se relaciona, ins
truido por aprehensión de un vehículo de 
procedencia extranjera, marca «Peugeot», 
modelo 204, número del bastidor y del 
motor 8241678, de matrícula SN-21-11, ca
reciendo de toda clase de documentación 
y del que se desconoce la identidad del 
dueño o usuarios, ha acordado lo si
guiente:

1. ® I>eclarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 2 del articulo 6, 
en relación con el caso 1, del articulo 
13, de la vigente Ley de Contrabando, 
de la que se desconoce la identidad del 
dueño o usuario.

2. ° Proceder al comiso del vehículo 
afecto al expediente que se cita, para 
s>u venta en pública subasta.

3. ® Declarar sí haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado, advirtiéndole que contra 
dicho acuerdo, puede interponer recurso 
de alzada ante pl Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, Sala de Contraban
do, dentro de los quince dios siguientes 
al de la publicación de este anuncio.

Expediente número 12/78. Valorado en 
cuarenta mil pesetas, y que fue aprehen
dido por fuerzas de la Guardia Civil de 
la Linea de A'lcañíces (Zamora), el día 
13 de julio de 1977 en Alcañices, de la 
misma provincia.

Zamora, 3 de mayo de 1978.—El Secre
tario del Tribunal Provincial de Contra
bando.—V.° B.°: El Delegado de Hacien
da, Presidente.—8.254-E.

MINISTERIO DEL; INTERIOR

Gobiernos Civiles 

ALICANTE

Declarada por Real-Decreto 3552/1977, 
de 9 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de febrero de 1978), la uti
lidad pública, a efectos de expropiación 
forzosa, de la adquisición de la llamada 
«Casa del Gobiemador», sita en la isla 
de Tabarca (Alicante), propiedad de los 
herederos de doña Josefa Chacopino Ruso.

Por el presente se hace público a efec
tos de que los Interesados puedan formu
lar alegaciones sobre la procedencia de 
la ocupación o disposición de loe bienes 
y su estado material o legal.

Propiedad: «Casa del Gobernador», de 
la isla de Tabarca (Alicante).

Propietarios: Herederos de doña Josefa 
Chacopino Ruso.

Tuvo dos hijos: Jerónimo Manzanaro 
Chacopino y Visitación Manzanaro Chaco- 
pino, fallecidos.

Sus herederos son:

a) De don Jerónimo Manzanaro Chaco-, 
pino (tuvo cinco hijos):

I) Josefa Manzanaro Cardona, que vi
ve actualmente, siendo vecina de Santa 
Pola, con domicilio en la calle Pérez Oj©- 
da, número 7.

IT) Manuel Manzanaro Cardona, falle
cido, tuvo cinco hijos, que viven actual
mente:

1. Jerónimo Manzanaro Pérez, vecino 
de Alicante, cuyo domicilio se desconoce.

2. Josefina Manzanaro Pérez, casada 
con Bartolomé Antón Ruso, vecina de 
Santa Pola, cuyo domicilio se desconoce.

3. Anita Manzanaro Pérez, casada con 
José Maciá TorregroSa, vecina de Torre- 
vieja, con domicilio ©n Caballero de Ro
das, número 65.

4. Angela Manzanaro Pérez, casada 
con don Francisco Bernard. funcionario 
de la Notaría de Torrevieja, avenida Ma
riano Ruiz Cánovas, 11.

6. Antonio Manzanaro Pérez, vecino de 
Torrevieja, cuyo domicilio se desconoce.

III) Teresa Manzanaro Cardona, veci
na de Alicante, con domicilio en General 
Goded, número 20.

IV) Rita Manzanaro Cardona, vecina 
de Alicante, con domicilio ©n Genera! Go
ded, número 20.
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V) Jerónimo Manzanaro Cardona, fa
llecido, soltero, Presbítero, sin descenden
cia.

b) De doña Visitación Manzanaro Cha- 
copino (tuvo tres hijos):

1. Petra Manzanaro Manzanaro, veci
na de Alicante, con domicilio en avenida 
Doctor Gadea, número 23.

2. Salvador Manzanaro Manzanaro, fa
llecido, tuvo una hija: Visitación Manza
naro Ruso, vecina de Alicante, con domi
cilio en la calle Enrique Madrid, se des
conoce ei número.

3. Manuel Manzanaro Manzanaro, ve
cino de Alicante, con domicilio en la ca
lle Madrid.

Beneficiario: Excelentísimo Ayuntamien
to de Alicante.—4.148-A.

GRANADA

Habiéndose declarado por Real Decreto 
número 940/1978, de 27 de marzo («Bole
tín Oficial del Estado- de 5 de mayo) 
la utilidad pública, a efectos de expropia
ción forzosa, de la adquisición de la man
zana de casas en que está situado el lla
mado Baño de la Judería, de la ciudad 
de Baza (Granada), comprendida entre 
las calles de Acequita y Caniles, y de 
conformidad con lo establecido en los ar
tículos 17 y 18 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa y artículos 18 y 17 
del Reglamento dictado para su aplica
ción, se abre un plazo de quince días 
para información pública a fin de que 
los interesados puedan formular alegacio
nes sobre la procedencia de la ocupación 
o disposición de los bienes y su estado 
material o legal ante este Gobierno Civil.

Los inmuebles afectados son los siguien
tes :

— Casa número 11 de la calle Acequita, 
propiedad de don José Padilla Sánchez, 
doña Dolores Padilla Sánchez, doña Pie
dad Sánchez Reche, doña Emilia Díaz 
Manzano, don Miguel Díaz Manzano y 
doña María Díaz Manzano.

— Casa número 9 de la calle Acequita, 
propiedad de don Antonio Mañas Román.

— Casa número 7 de la calle Acequita, 
propiedad de doña Elia Sánchez Quirante.

— Casa número S de la calle Acequita, 
propiedad de doña Elia Sánchez Quirante.

— Resto de la manzana, integrada por 
dos edificaciones sin número, situada una 
en la calle de Caniles y otra en la calle 
Acequita, propiedad de doña Elia Sánchez 
Quirante.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Granada, 31 de mayo de 1978.—El Go
bernador civil.—4.197-A.

Comisiones Provinciales 
de Colaboración del Estado 

con las Corporaciones Locales
MADRID

La Comisión Provincial de Colaboración 
del Estado con las Corporaciones Locales, 
en reunión de 25 de abril de 1978, acordó 
adjudicar, con carácter definitivo, las 
obras que se detallan, pertenecientes al 
Plan de Electrificación Rural 1977.

Obra 499, linea 44 KV.. Valdemoro a 
Navalcarnero (primera fase); Empresa 
adjudicataria, «Elecnor, S. A.»¡ Importe 
adiudicado, 15.752.000 pesetas.

Obra 490, línea 44 KV., Valdemoro a 
Navalcarnero (segunda fase) ¡ Empresa 
adjudicataria, «Elecnor, S. A», importe 
adjudicado, 8.663.030 pesetas.

Obra 491, línea 44 KV Valdemoro a Na- 
valcamero (tercera fase); Empresa adju

dicataria, «Elecnor, S. A.», importe adju
dicado, 3.580.000 pesetas.

Obra 411, línea Brunete-Sevilla la Nue
va; Empresa adjudicataria, «Abengoa, So
ciedad Anónima, Montajes Eléctricos»; 
importe adjudicado, 2.560.000 pesetas.

Obra 412, Red B.T. y C.T. en Valde- 
morillo, Empresa adjudicataria, «MA- 
JIMSA; Importe adjudicado, 10.888.500 
pesetas.

Obra 432. Línea Brunete-Villanueva Ca
ñada; Empresa adjudicataria: «Abengoa, 
Sociedad Anónima Montajes Eléctricos»; 
Importe adjudicado, 2.780.000 pesetas.

Obra 433, línea Villanueva Cañada- 
Villanueva Pardillo; Empresa adjudicata
ria, «Abengoa, S. A Montajes Eléctricos»; 
importe adjudicado, 3.325.000 pesetas.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de cuaoto dispone el artículo 119 del 
Reglamento General de Contratación del 
Estado.

Madrid, 19 de mayo de 1978.—El Gober- 
bernador civil-Presidente, Juan José Ro
són Pérez.—7.034-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Instituto
Nacional de Urbanización

Información pública del proyecto de en
lace a distinto nivel desde la CN-IV Ma- 
drid-Cádiz con la carretera de Isla Menor 
del polígono «Carretera de la Isla*, sito 
en el término municipal de Doé Hermanas 

(Sevilla)

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 32 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de ma
yo de 1956, aplicable a tenor de lo dis
puesto en la disposición transitoria ter
cera del texto refundido de la citada Ley 
del Suelo, aprobado por Real Decreto 
1346/1978, de 8 de abril, se somete a in
formación pública, durante un mes, el 
proyecto de enlace a distinto nivel desde 
la CN-IV Madrid-Cádiz, con la carretera 
de Isla Menor del polígono «Carretera de 
la Isla», sito en el término municipal de 
Dos Hermanas (Sevilla).

El proyecto de referencia se encuentra 
expuesto al público en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo en Sevilla, calle Laraña, 4, 
durante las horas de oficina.

Lo que de acuerdo con la citada Ley se 
publica a los debidos efectos.

Madrid, 15 de junio d.e 1978.—El Direc
tor-Gerente, José Maria García Perrote.

Información pública del proyecto de dis
tribución de energía eléctrica y alumbra
do público del polígono «Carretera de la 
Isla» (segunda fase), sito en el término

municipal dg Dos Hermanas (Sevilla)

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 32 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de ma
yo do 1956, aplicable a tenor de lo dis
puesto en la disposición transitoria ter
cera del texto refundido de la citada Ley 
del Suelo, aprobado ñor Real Decreto 
1348/1976, de 9 de abril, se somete a in
formación pública, durante un mes, el 
proyecto de distribución de energía eléc
trica y alumbrado público del polígono 
«Carretera de la Isla» (segunda fase), sito 
en el término municipal de Dos Herma
nas (Sevilla).

El proyecto de referencia se encuentra 
expuesto al público en la Delegación Pro
vincial del Minisierio de Obras Públicas 
y Urbanismo en Sevilla, calle Laraña, 4, 
durante las horas de oficina.

Lo que de acuerdo con la citada Ley se 
publica a los debidos efectos.

Madrid, 15 de junio de 1978.—El Direc
tor-Gerente, José María García Perrote.

Jefaturas Provinciales 
de Carreteras

ALICANTE

Aprobado técnicamente por la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Veci
nales (Servicio de Programas y proyec
tos), Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, el proyecto denominado va
riante de Aspe. Ramal de la CN-330 a 
Novelda a Torrevieja, y CC-3317, de No- 
velda a Santa Pola, puntos kilométricos 
5,7 al 7,5 y 0,0 al 1,45. Tramo: Aspe. 
Programa de Proyectos de 1978. Red 
complementaria, se ordena, a su vez, la 
incoación del correspondiente expediente 
de información pública.

Por todo ello, y en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 14 de la vi
gente Ley de Carreteras de 19 de diciem
bre de 1974 (número 51), en relación con 
los artículos 35 y 38 del Reglamento dic
tado para el desarrollo de aquélla, pu
blicado por Real Decreto 1073/1977, de 
8 de febrero, y artículo 87 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, se abre un periodo 
de información pública, durante un’ niazo 
de treinta ,día? hábiles, contados desde 
el siguiente o la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado», para 
que los particulares y Entidades a quiénes 
interesa puedan presentar por escrito las 
observaciones que estimen pertinentes so
bre las circuntancias que justifique la de
claración de interés general de lo carre
tera y sobre la concepción global de su 
trazado.

Durante dicho período estará expuesto 
dicho proyecto en la Secretaría de esta 
Jefatura Provincial de Carreteras (plaza 
del Caudillo, 9, Alicante), y en el Ayunta
miento de Aspe, donde podrá ser. exami
nado en horas hábiles de oficina, ante 
los cuales podrán exponerse por escritos 
las observaciones pertinentes referidas 
anteriormente.

Alicante, 8 de mayo de 1978.—El Inge
niero Jefe, Ramón García Larrañaga.— 
6.432-E.

LAS PALMAS

Proyecto de desdoblamiento de calzada. 
Terminación de las obras de la carretera 
C-812. Autovía de Las Palmas a Mogán. 
Tramo: Las Palmas-Playa de La Laja

Para general conocimiento se hace sa
ber:

l.° Que por la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales ha sido 
aprobado técnicamente, con fecha 2 de 
mayo de 1978, el «Proyecto de desdobla
miento de calzada. Terminación de las 
obras de la carretera: C-812. Autovía de 
Las Palmas a Mogán. Tramo: Las Pal
mas-Playa de La Laja», en el término 
municipal de Las Palmas de Gran Ca
naria.

2 ° Que de acuerdo con lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes y en cum
plimiento de lo ordenado en la resolución 
aprobatoria, se somete a información pú
blica por un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de las 
publicaciones de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y «Boletín 
Oficial del Estado», o sea fijado en el 
tablón correspondiente del excentísimo 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria, a fin de que las Corporaciones. 
Organismos, Entidades o particulares 
puedan examinar el proyecto y aportar 
cuantas reclamaciones u observaciones 
estimen oportunas respecto del mi mo.



3.” El referido, proyecto se podrá exa
minar en la Jefatura Provincial de Ca
rreteras, calle Domingo J. Navarro, 1-2.°, 
durante el plazo establecido y en los días 
y horas hábiles de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de 
mayo de 1B78.—El Ingeniero Jefe.— 
6.873-E.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Juan Amigo de Lara, Ingeniero Je
fe provincial de Carreteras de Santa 
Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que aprobado técnicamen
te con fecha 11 de abril de 1878 por la 
Dirección General de- Carreteras y Cami
nos Vecinales el proyecto de trazado de 
variante de carretera TF-711, de San Se
bastián de La Gomera, a Vallehermoso, 
punto kilométrico 0,000 al 0,000, tramo: 
de San Sebastián de La Gomera, progra
ma de proyectos de 1978, red complemen
taria, se instruye el expediente informati
vo que tiene por objeto examinar las cir
cunstancias que justifiquen la declaración 
de interés general de la oarretera y cobre 
concepción global de su trazado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 14 de la Ley de Carreteras da 
18 de diciembre de 1874 y del articulo 
35 y siguientes del Reglamento General 
de Carreteras de 8 de febrero de 1977, 
para el desarrollo y aplicación de la cita
da Ley, he. resuelto abrir información pú
blica por este anuncio y por edicto en 
la Alcaldía' de San Sebastián de La Go
mera, a cuyo término municipal afecta la 
mencionada carretera, señalando un plazo 
de treinta días hábiles, que han de con
tarse desde él siguiente al que aparezca 
inserto este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», para admitir observaciones 
que acerca del objeto de esta información 
expusieran las Corporaciones o particu
lares, advirtiéndose que el proyecto podrá 
ser examinado en esta Jefatura en los 
días y horas hábiles de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de mayo de 
1978.—6.460-E.

Comisarías dé Aguas

CUENCA DEL TAJO 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario; «Pardomino, 
Sociedad Anónima».

Domicilio: Cardenal Herrera Oria, 63, 
Madrid, 34.

Y de su representante: Juan González 
Santamaría.

Domicilio: Cardenal Herrera Oria, 63, 
Madrid, 34.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 34 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse- 

Garganta de Pedro Chate.
Término municipal en que radican las 

obras: Collado de la Vera (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 33, 
de 7 de enero de 1827, modificado por el- 
de 27 de marzo de 1831 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín- Oficial del Estado»

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en la Comisaria de Aguas de la 
Cuenca del Tajo, sita en Madrid, calle 
de Agustín Bethencourt, número 4 (Nue
vos Ministerios), el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi

cinas, y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia, o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente al 
de terminación del. plazo de treinta días 
antes fijad'o, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. 
(A. 14.141/78 1

Madrid, 16 de marzo de 1978—El Comi
sario Jefe de Aguas, - Luis Felipe Franco 
(rubricado).—7.771-C.

Habiéndose formulado en esta Comisa
rla la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Luis Varas 
Muñoz.

Domicilio: Calle Fernández Iparragui- 
rre, número 17, Guadalajara.

Clase de aprovechamiento: Usos domés
ticos (excluida bebida).

Cantidad de agua que se pide: Un litro 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Sorbe.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Humanes de Mohemando (Gua
dalajara) .

De conformidad con lo dispuesto en. el 
artículo li del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1827, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de 
Agustín de Bethencourt. número 4, (Nue
vos Ministerios), el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia t> sean incom
patibles con' él. Transcurrido el plazo fi
jado, no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarioss y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que se
rá suscrita por los mismos (A. 14.248/78).

Madrid, 28 de abril de 1978.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco 
(rubricado).—1.549-D.

Confederaciones Hidrográficas

DUERO

Obra: Embalse de Retuerta. Términos 
municipales: Retuerta. Cascajares de la 
Sierra, Hortihuala, Covarrubias', Barbadi- 
llo del Mercado, Contreras y Villaespasa, 

de la provincia de Burgos

Se hace público, de acuerdo con el ar
tículo 62 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, sobre Expropiación Forzosa, que 
el proyecto de clasificación y precios má
ximos y mínimos, con sus módulos de 
aplicación de los bienes rústicos y ur
banos afectados por laá obras del embal
se de Retuerta, comprensivo de la rela
ción concreta e individualizada, en la que

se describ.n los bienes o derechos de ne
cesaria ocupación (-mbalse) y los que 
también pueden ser expropiados a con:e- 
cuencia del traslado de las poblaciones 
de Retuerta y Cascajares de la Sierra 
(extraembalse), puede ser examinado en 
las oficinas de esta Confederación 'Muro, 
número 5. Valiadolid) y de los Ayunta
mientos al principio citados.

Este provecto estará a la disposición 
de los intere ados durante el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente 
al de la última publicación de este edic
to, en días y horas hábiles de oficina.

En el mismo plazo se aportarán los 
datos oportunos para rectificar posibles 
errores de la relación citada, se presen
tarán las reclamaciones a que hubiere 
lugar sobre la clasificación y los precios 
y se solicitará, con carácter potestativo, 
que la expropiación se limite a los bienes 
de necesaria ocupación (embalse). según 
los artículos 17, 63 y 87 de la mencionada 
Ley, respectivamente.

Valiadolid. 28 de abril de 1978.—El In
geniero Director.—6.159-E.

GUADALQUIVIR

Obra: Conducciones generales y depósitoi 
a los pueblos del conjunto de Quiebrajano. 
Depósito de Higuera de Arjona. Término

municipal. Higuera de Arjona (Jaén)

Con motivo de las obras arriba expre
sadas, hay necesidad de expropiar terre
nos en el referido término municipal, 
cuya relación de propietarios afectados se 
publica a continuación.

Esta Dirección, en uso de las atribucio
nes que le confiere el articulo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 18 de 
diciembre de 1954. y cumpliendo lo- ar
tículos 18 y 19 de la misma, abre infor- 
mación pública por plazo de quince :íias, 
durante el cual, cualquier persona podrá 
aportar por escrito, presentando en i a Al
caldía de Higuera de Arjona, los datos 
oportunos para rectificar posibles errores 
de la relación de interesados, u oponerse, 
por razones de fondo o forma, a la nece
sidad de la ocupación.

/

Relación que se cita

Número de la finca única; interesado, 
don Felipe Calero Cubilla; nombre de la 
finca o paraje, Atalaya.

Sevilla, 11 de mayo de 1978.—El Inge
niero Director, M. Padancar.—6.920-E.

SEGURA

En el expediente de expropiación for
zosa que se tramita en esta Confedera
ción con motivo de la ocupación de los 
terrenos necesarios para las obras del 
canal de la margen derecha del Segura 
tramo Alhama - Lorca, aprovechamiento 
conjunto Tajo-Segura, expediente de ex
propiación número 1, término municipal 
de Alhama do Murcia, proyecto aprobado 
técnica y definitivamente por el Minis
terio de Obras Públicas en 6 de junio 
de 1973, esta Dirección Facultativa, en 
uso de las atribuciones que le confiere 
el artículo 98 de la vigente Ley de Expro. 
plación Forzosa, en relación con el 17, 
18 y 20 de la misma Ley, y el 75 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo 
vigente, ha dictado el acuerdo que lite
ralmente dice así:

1. ® Se abre información pública y se 
concede un plazo de quince días para 
solicitar la rectificación de posibles erro
res en la determinación de los bienes que 
a continuación se reseñan, conforme el 
artículo 10 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa.

2. ° Declarar la necesidad de ocupación 
de la única parcela afectada, cuyo detalle 
descriptivo es eíl siguiente:

Finca única. — Propietarios: Don José 
Martínez González y esposa doña Purifi-
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cación Belchi Otálora, calle Doctor Fle
ming, sin número. Alhama de Murcia; 
superficie de expropiación; 0-82-00 hectá
reas de lomas con algunos almendros di
seminados, y expropiación del 50 por 100 
de una balsa de manipostería de 28 por 
25 por 2,8 metros Linderos: Norte y Sur, 
resto de linca e ICONA; Este, ICONA, y 
Coste, resto de finca e ICONA. Paraje: 
El amarguillo, partido de Espuña.

Noufiquese a los citados propietarios 
conforme al artículo 21 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, advirtiéndoles 
de su derecho a recurrir en alzada ante 
el Minisierio de Obras Públicas en el tér
mino de diez dias.

Murcia, 4 de mayo de 1978.—El Ingenie- 
ro Director, Enrique Albacete —0.287-E.

En el expediente de expropiación for
zosa que se tramita en esta Confederación 
con motivo de la ocupación de los terre
nos necesarios para las obras del canal 
principal de la margen derecha del rio 
Segura, tramo Ojós-Alhama, segregado 
B; resto del tramo, aprovechamiento con
junto Tajo-Segura, término municipal de 
Campos del Río (Murcia); proyecto apro
bado técnica y definitivamente por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 21 de sep
tiembre de 1073, esta Dirección Faculta
tiva, en uso de las atribución®* que le 
confiere el artículo 98 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, en relación con 
el 17, 18 y 20 de la misma Ley y el 75 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo vigente, ha dictado el acuerdo que 
literalmente dice asi:

1.* Se abre información pública y se 
concede un plazo de quince días para 
solicitar la rectificación do posibles erro
res en la determinación de los bienes re
señados eja la relación que se acompaña, 
conforme el artículo 19 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa.

2.a Declarar la necesidad de ocupa
ción da tadas y cada una de las parcelas 
cuyo detalle descriptivo consta en Ia ci- 
taña relación que se acompaña, pertene
cientes en propiedad a quienes en ella 
se indica. N’otifíquese individualmente a 
los interesados conforme al artículo 21 
de la vigente Ley de Expropiación Forzo
sa, f-dvirtiéndoles de su derecho a recu
rrir en alzada ante el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, en el término de 
diez días.

Murcia, 2 de junio de 1978 —El Inge
niero Director, P. A., L. Cierva.—7.544-E.

Relación que se cita, con expresión de 
número de finca, propietarios y aparce
ros, y sus domicilios, superficies de ex
propiación y de ocupación temporal, lin
deros de la superficie de expropiación, 

cultivos y parajes

1. Don José Buendia Moreno, palle San 
Agustín, númérü 9, Ojós (Murcia). Expro
piación: 0,6010 hectáreas ocupación tem
poral: 1,5580 hectáreas. Monte y tierras 
de labor con olivos. Linderos: Norte, resto 
de finca; Sur. resto de finca; Este, Fran
cisco del Toro Muñoz, y Oeste, resto de 
finca, límite de los términos municipales 
de Ojós y Campos del Rfo.

2. Don Francisco del Toro Muñoz, calle 
Botica, Muía (Murcia). Expropiación: 
0,2700 hectáreas. Ocupación temporal: 
0,0810. Monte. Linderos.- Norte, José Buen- 
día Moreno; Sur, resto de finca; Este, 
Juan Moreno Guillámón y Oeste José 
Buendia Moreno.

3. Don Juan Moreno Guillámón y espo
sa calle Qucipo de Laino, 109, Bigastro 
(Alicante). Expropiación: ol330O hectáreas 
ocupación temporal: 0,8160 hectáreas-. Tie
rra de labor con olivos, en blanco y mon
te. linderos: Norte, resto de finca; Sur 
Francisco del Toro Muñoz; Este, Fran
cisco del Toro Muñoz y Josefa Abenza

Garrido e hijos, y Oeste, Francisco del 
Toro Muñoz.

4. Don Francisco del Toro Muñoz, calle 
Botica, Muía. Expropiación; 0,2470 hectá
reas. Linderos: Norte, Juan Moreno 
Guillámón-, Sur, restxi de finca-. Este y 
Oeste, Juan Moreno Guillámón. Monte.

5. Doña Josefa Abenza Garrido e hijos. 
Los Rodeos, Campos del Río (Murcia). 
Expropiación; 0,1400 hectáreas. Ocupación 
temporal: 0,0960 hectáreas. Tierra de labor 
con olivos. Linderos: Norte, resto de fin
ca; Sur, Francisco del Toro Muñoz; Este, 
herederos de Florencio Moreno Guilla - 
món¡ y Oeste, Juan Moreno Guillámón.

6. Herederos de don Florencio Moreno 
Guillámón, calle Emilio Ramírez, 8, Mur
cia. Expropiación: 0,1570 hectáreas. Ocu
pación temporal: 0,1940 hectáreas. Tierra 
de labor con olivos y monte. Linderos: 
Norte, resto de finca; Sur, Francisco del 
Toro Muñoz; Este, Francisco del Toro 
Muñoz; y Oeste, Josefa Abenza Garrido 
e hij'os.

7. Don Francisco del Toro Muñoz, calle 
Botica, Muía (Murcia). Expropación: 
0,8880.’ Ocupación temporal: 0,5440 hectá
reas. Monte. Linderos; Norte, resto de 
finca; Sur, restó de finca y Santiago Bar
quero Valverde «El Mayor». Este, resto 
de finca y herederos de José Barquero 
Valverde; y Oeste, resto de finca y here
deros de Florencio Moreno Guillámón.

8. Herederos de don José Barquero 
Valverde, avenida José Antonio, Campos 
de-i Río (Murcia). Ocupación temporal: 
0,0110 hectáreas. Tierra de labor en blan
co. Linderos ocupación temporal: Norte, 
Francisco del Toro Muñoz; Sur, otra finca 
de la misma propiedad; Este resto de 
finca; y Oeste, Francisco del Toro Muñoz.

9. Herederos de don José Barquero 
Valverde, avenida José Antonio, Campos 
del Río (Murcia). Expropiación: 0,0270 hec
táreas. Ocupación temporal: 0,1080 hec
táreas. Tierra de labor en blanco. Lin
deros: Norte, otra finca de la misma pro
piedad; Súr, Santiago Barquero Valverde 
«El Mayor»; Este, resto de finca; y Oes
te, Francisco del Toro Muñoz.

10. Don Santiago Barquero Valverde, 
«El Mayor», calle San Juan, número 36, 
Campos del Río. Expropiación: 1.4-720 hec
táreas. Oupación temporal; 0,857-' hectá
reas. Tierra de labor en blanco, almen
dros, olivos y albaricoqueros, monte y 
rastrqjo. Linderos: Norte resto de finca 
y Francisco del Toro Muñoz y herederos 
de don José Barquero Valverde; Sur, res
to de finca; Este, Joaquina García Bar
quero y Sebastián Macanas Rodríguez; 
y Oeste, resto de finca. Aparcero: Don 
Santiago Palazón Miñano, calle Casa Gra
cia, Campos del Río (Murcia).

11. Doña Joaquina. García Barquero, 
avenida 18 de Julio, 18, Murcia. Expropia
ción: 0,4350 hectáreas. Ocupación tempor 
ral: 0,2270 hectáreas. Tierra de labor con 
olivos y en blanco. Linderos; Norte, resto 
de finca y Sebastián Macanas Rodríguez. 
Sur, resto de finca; Este. Sebastián Ma
canas Rodríguez; y Oeste, Santiago Bar
quero Valverde «El Mayor». Aparcero: 
Juan Peñalver García, calle Pío XII, 12, 
Campas del Río.

12. Don Sebastián Macanás Rodríguez 
y esposa, calle La Cruz, Campos del Río. 
Expropiación: 0,1800 hectáreas. Ocupación 
temporal: 0,1010 hectáreas: Tierra de la
bor con almendros y olivos. Linderos-, 
Norte, resto de finca; Sur, Juan Pérez 
Mompeán; Este, Juan Pérez Mompeán 
y herederos de Jerónimo Gómez Val'ejo, 
y Oeste, Joaquina García Barquero.

13. Don Juan Pérez Mompeán, fabrica 
de conservas «El Mogambo» Lorquí 
(Murcia). Expropiación: 0,0700 hectáreas. 
Ocupación temporal: 0,1200 hectáreas. 
Monte. Linderos: Norte, herederos de Je
rónimo Gómez Vallejo y Sebastián Ma
canás Rodríguez; Sur, resto de finca; Es
te, herederos de Jerónimo Gómez Vallejo, 
y Oeste, Sebastián Macanás Rodríguez.

14. Don Pascual Gómez Moreno, calle 
Alcázar de Toledo, 33, Campos del Río-

Ocupación temporal: 0,0210 hectáreas. 
Tierra de labor en blanco. Linderos ocu
pación temporal: Norte, rosto de finca; 
Sur, herederos de Jerónimo Gómez Valle- 
jo. Este, herederos de Jerónimo Gómez 
Vallejo, y Oeste, herederos de Jerónimo 
Gómez Vallejo.

15. Herederos de Jerónimo Gómez Va
llejo, avenida José Antonio, Campos del 
Río. Expropiación; 0,3250 hectáreas. Ocu
pación temporal: 0,2480 hectáreas. Tierra 
de labor con olivos y en blanco. Linderos: 
Norte, resto de finca; Sur, Juan Pérez 
Mompeán; Este, herederos de Generosa 
Garrido Ayala; y Oeste, Sebastián Maca
nás Rodríguez y Juan Pérez Mompeán.

18. Herederos de Generosa Garrido 
Ayala. calle Los Rodeos, Campos del Rio. 
Expropiación: 0,2890 hectáreas. Ocupación 
temporal: 0,2840 hectáreas. Tierrr de lar 
bor (rastrojo) y monte. Linderos: Norte, 
resto de finca. Sur. Juan Pérez Mom
peán; Este, Marfa del Rosario Gómez 
Sánchez y Oeste, herederos de Jerónimo 
Gómez Vallejo.

17. Doña María del Rosario Gómez 
Sánchez. Fábrica de conservas «El Mo- 
gambo», Lorqui (Murcia). Expropiación: 
0.9210 hectáreas. Ocupación temporal: hec
táreas 1,0182. Monte con olivos. Linderos: 
Norte, resto de finca; Sur, resto de finca; 
Este, Mercedes Abenza Abenza y Antonio 
Gómez Mereno, y Oeste, herederos de 
Generosa Garrido Ayala.

18. Doña Mercedes Abenza Abenza. Ca
lle Rosario, Campos de-1 Río. Expropia
ción: 0,0070 hectáreas. Ocupación tempo
ral: 0,0305 hectáreas. Tierra de labor con 
olivos. Linderos: Norte, resto de finca. 
Sur, Antonio Gómez Moreno; Este, An
tonio Gómez Moreno, y Oeste, María del 
Rosario Gómez Sánchez. Aparcero: don 
Francisco Sales Palazón, calle José Garri
do Buendia. Campos del Río.

19. Don Antonio Gómez Moreno, calle 
San Antonio, Campos del Rio. Expropia
ción: 0,5910 hectáreas Ocupación tempo
ral: 0,7830 hectáreas. Tierra de labor en 
biímco, monte y rastrojo. Linderos: Nor
te, resto de finca y Mercedes Abenza 
Abenza; Sur, resto de finca; Este, Juana 
Macanás Gómez y Oeste, María Rosario 
Gómez Sánchez y Mercedes Abenza Aben
za.

20. Doña Juana Macanás Gómez, calle 
Juan Cruz Díaz, Campos del Río. Expro
piación 0,2053 hectáreas. Ocupación tem
poral: 0,3510 hectáreas. Monte, Linderos: 
Norte, resto de finca; sur, resto de finca 
y FYancisco López Guillámón. Este, Ma
ría Barquero Moreno, y Oeste, Antonio 
Gómez Moreno.

21. Doña Isabel Barquero Valverde, 
calle San Juan, 16, Campos del Río. Ex- 
propiación-, o,0070 hectáreas. Tierra de la
bor con olivos. Linderos: Norte, Francisco 
López Guillámón-, Sur, resto de finca; 
Este, Francisco López Guillámón; y Oes
te, resto de finca.

22. Don Francisco López Guillámón, 
calle Juan Cruz Díaz, sin número, Cam
pos del Río. Expropiación: 0,0805 hectá
reas. Monte. Linderos: Norte, Juana Ma
canas Gómez. Sur, resto de finca e Isa
bel Barquero Valverde; Este. María Bar
quero Valverde, y Oeste, Isabel Barquero 
Valverde.

23. Doña . María Barquero Moreno, 
avenida Calvo Sotelo, 2, Campos del Río. 
Expropiación: 0,1130 hectáreas. Ocupación 
temporal: 0,1590 hectáreas. Monte. Linde
ros: Norte, y Sur, resto de finca; Este, 
María Rosario Gómez Sánchez, y Oeste. 
Juana Macanás Gómez v Francisco López 
Guillámón,

24. Doña María del Rosario Gómez Sán
chez, fábrica de conservas «El Mogam
bo», Lorquí (Murcia). Expropiación: 
1,3624 hectáreas. Ocupación temporal: 
1,0680 hectáreas. Tierra de labor con oli
vos y almendros y monte. Linderos: Nor
te y Sur, resto de finca; Este, otra finca 
de la misma propiedad, limite de los tér
minos municipales de Álbudeite v Campos 
del Rfo. y Oeste, María Barquero Moreno.
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25. Herederos de Joaquín Buendía Pé
rez, calle Ramón y Cajal, 1, Campos del 
Río. Expropiación: 0,3990 hectáreas. .Tie
rra de labor con almendros y monte. Lin
deros: Norte, Pascual Garrido Valverde 
y Línea de términos municipales de Albu- 
deite-Campos del Río por medio; Sur, resto 
de finca; Este. Antonio Campos Prieto; 
y Oeste, otra finca de la misma propie
dad, límite de los términos municipales 
de- Albudeíte y Campos del Río.

20, Don Antonio Campos Prieto, calle 
Pío XII, 28, Campos del Río, Expropia
ción: 0,6675 hectáreas. Ocupación tempo
ral: 0,2100 hectáreas. Tierra de labor con 
almendros, olivos y monte. Linderos: Nor
te y Sur, resto de finca, Este, Antonio 
Gómez Garrido y Saturnina García Pe- 
ñalver. y Oeste, herederos de Joaquín 
Buendía Pérez.

27. Don Juan Francisco Abenza Almei- 
da, calle Ermita, Campos del Río. Ex
propiación; 0,4680 hectáreas. Ocupación 
temporal: 2,4635 hectáreas. Tierra de la
bor con olivos, almendros y monte. Lin
deros: Norte, resto de finca: Sur, Antonio 
Gómez Garrido; Pascuala Garrido Val- 
verde y herederos de José Barquero Val- 
verde; Este, herederos de José Barquero 
Valverde, y Oeste, Antonio Gómez Garri
do y Pascuala Garrido Valverde.

28. Don Antonio Gómez Garrido, calle 
San José, 1, Campos del Río. Expropia
ción: 1,0070 hectáreas. Tierra de labor con 
almendros y monte. Linderos: Norte, Juan 
Francisco Abenza Almeida. Sur, Saturni
na García Peñalver; Este, Pascuala Ga— 
rrido Valverde, Carretera de Mula-Cam- 
pos del Río por medio, y Oeste Antonio 
Campos Prieto.

29. Doña Saturnina García Peñalver, 
calle Mayor, Albudeíte (Murcia). Expro
piación: 0,3725 hectáreas. Ocupación tem
poral: 2,0190 hectáreas. Tierra de labor 
con olivos y almendros y monte, Linderos: 
Norte, Antonio Gómez Garrido; Sur, resto 
de finca-, Este, carretera de Muía-Campos 
del Río; y Oeste, Antonio Campos Prieto.

30. Doña Pascuala Garrido Valverde, 
calle San Juan, 28, Campos del Río. Ex
propiación: 0,0025 hectáreas. Tierra de la
bor con olivos y monte. Linderos:- Norte, 
Juan Francisco Abenza Alinnida-, Sur, 
Bienvenida Belchi Mena; Ente, Juan 
Francisco Abenza Almeida, herederos de 
José Barquero Valverde y Bienvenida Bel- 
chí Mena, y Oeste, Antonio Gómez Garri
do y carretera de Muía-Campos del Río 
por medio,

31. Doña Bienvenida Belchi Mena, ca
lle Pintor Fortuny, 36, l.° 3.a, San Baudi
lio de Llobregat (Barcelona). Ocupación 
temporal: 0,2970 hectáreas. Tierra de la
bor con olivos y almendros y monte. Lin
deros ocupación temporal: Norte, here
deros de José Barquero Valverde; Sur, 
Juan Francisco Abenza Almeida; Este, he
rederos de José Barquero Valverde y Oes
te, Pascuala Garrido Valverde.

32. Don Juan Francisco Abenza Almel- 
da, calle Ermita, Campos del Río. Ocupa
ción temporal: 0,1450 hectáreas. Tierra de 
labor con olivos, almendros y monte. Lin
deros ocupación temporal: Norte, Bienve
nida Belchi Mena; Sur, resto de finca; 
Este, Bienvenida Belchi Mena, y Oeste, 
carretera de Muía-Campos del Rio.

33. Herederos de José Barquero Val- 
verde, avenida José Antonio, Campos del 
Río Expropiación; 0,2185 hectáreas. Ocu- 
pacisn temporal: 0,3090 hectáreas. Tierra 
de labor con olivos y monte. Linderos: 
Norte, Esteban Guillamón Abenza; Sur, 
resto de finca; Este, Esteban Guillamón 
Abenza y herederos de Jesús Garrido Gui
llamón. y Oeste, Juan Francisco Abenza 
Almeida y Pascuala Garrido Valverde.

34. Herederos de Jesús Garrido Gui
llamón, plaza Generalísimo, Campos del 
Río. Expropiación: 0.0820 hectáreas. Ocu
pa'ión temporal: 0,4720 hectáreas. Tierra 
labor con olivos y monte Linderos: Nor
te, María Concepción Benigna Moreno Mo

reno; Sur. riesto de finca; Este. María 
Concepción Benigna Moreno Moreno, y 
Oeste-, herederos de José Barquero Val- 
verde:

35. Don Esteban Guillamón Abenza, 
calle Sol, 2, Campos del Río. Expropia
ción: 0,5395 hectáreas. Ocupación tempo
ral: 0,2910 hectáreas. Tierra de labor con 
olivos, almendros, monte y yermos. Lin
deros; Norte, María Concepción Benigna 
Moreno Morenoj Sur, resto de finca y 
herederos de Jesús Garrido Guillamón; 
Este, José Guillamón Abeza. y Oeste, he- . 
rederos de José Barquero Valverde y he
rederos de Jesús Garrido Guillamón.

30. Doña María Concepción Benigna 
Moreno Moreno, calle Princesa, 5-1.° D, 
Murcia. Ocupación temporal: 1,07.40 hectá
reas. Tierra labor con olivos y monte. 
Linderos ocupación temporal: Norte, resto 
de finca; Sur, Esteban Guillamón Aben
za: Este, José Guillamón Abenza, y Oes
te, Juan Francisco Abenza Almeida.

37. Don José Guillamón Abenza, calle 
Sol, 10. Campos del Río. Expropiación: 
(7,2500 hectáreas. Ocupación temporal: 
0,8670 hectáreas. Tierra labor con olivos, 
almendros y monte. Linderos: Norte, res
to de finca y Catalina Buendía Macanás; 
Sur, resto de finca; Este, Andrés García 
López y Casilda Valverde Barquero, y 
Oeste. María Concepción Benigna Moreno 
Moreno.

38. Doña Catalina Buendía Macanás, 
avenida José Antonio, Campo del Río, 
Expropiación: 0,0400 hectáreas. Ocupación 
temporal: 0,1030 hectáreas. Tierra de la
bor (yermo). Linderos: Norte, Antonio Al
fonso Guerrero; Sur, José Guillamón 
Abenza; Este, resto de finca, y Oeste, res
to de finca,

39. Don Patricio Navarro Garrido, ca
lle Sol, Camp’os del Rio. Ocupación tem
poral: 0,0270 hectáreas. Tierra de labor 
(yermo). Linderos ocupación temporal: 
Norte, resto de finca; Sur, Catalina Buen
día Macanás; Este, Antonio Alfonso Gue
rrero, y Oeste, resto de finca.

40. Don Antonio Alfonso Guerrero, ca
rretera Alguazas-Muía, junto a la pana
dería, Campos del Rio. Expropiación; 
0,0080 hectáreas. Ocupación temporal: 
0,0620 hectáreas. Tierra de labor (yermo). 
Linderos: Norte, resto de finca, Sur, Cata
lina Buendía Macanás; Este y Oeste, res
to de finca.

41. Don Andrés García Guillamón, ca
lle Mártires, 1, Campos del Río. Ocupa
ción temporal: 0,5720 hectáreas. Tierra de 
lab'or en blanco. Linderós ocupación tem
poral: Norte, resto de finca; Sur, Andrés 
García López; Este, resto de finca, y Oes
te, Catalina Buendía Macanás 7 Antonio 
Alfonso Guerrero.

42. Don. Andrés García López, calle 
Mártires, 7. Campos del Río. Expropia
ción: 0,3800 hecjáreas. Ocupación tempo
ral: 0,5600 hectáreas. Tierra de labor con 
olivos y monte. Linderos: Norte, resto de 
finca; Sur, resto de finca y Casilda Val- 
verde Barquero; Este, María Valverde 
Saorín; y Oeste, José Guillamón Abenza 
y Casilda Valverde Barquero.

43. Doña Casilda Valverde Barquéro, 
avenida de la Estación, Campos del Río. 
Expropiación: 0,0535 hectáreas. Ocupación 
temporal: 0,7190 hectáreas. Tierra de la
bor con olivos y monte. Linderos: Norte* 
Andrés García López; Sur, resto de finca; 
Este. Andrés García López, y Oeste, José 
Guil'amón Abenza.

44. Doña María Valverde Saorín, calle 
San Juan sin número, Campos del Río. 
Expropiación: 0,7905 hectáreas. Ocupación 
temporal: /0,7370 hectáreas. Tierra de la
bor con chivos y monte. Linderos: Norte 
y Sur. resto de finca; Este. Andrés Gar
cía López, y Oeste, línea de términos mu
nicipales de Campos del Río-Murcia.

Las mencionadas fincas se encuentran 
sitas en los parajes Cañada Entricho. Las 
Muelas Calderones v Barril de Arriba, 
del término municipal de Campos del Rio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
Y CIENCIA

Subsecretaría

Resolución de la Subsecretaría por la que 
se dispone la anulación, por extravio, le 
títulos de Maestro de Primera, tns ■nema 
remitidos a la Escuela ''niversitarui leí 
Profesorado de Educación General Hós¡ca 

de Córdoba, y la expedición de los 
mismos

Por haber sufrido extravío, al ser en
viados en 20 de julio de 1976 desde este 
Ministerio a la Escuela Universitaria del 
Profesorado de Educación General Básica 
de Córdoba, los títulos de Maestra de 
Primera Enseñanza a favor de doña Feli
sa Sánchez Fernández, doña Teresa Arta
cho Pino y doña Trinidad I. Flores Fer
nández, expedidos en 31 de diciembre Je 
1975,

Esta Subsecretaría ha dispuesto queden 
nulos y sin ningún valor ni efecto los 
expresados títulos, y se proceda a la ex-
Íiedición, de oficio, de un duplicado do 
os. mismos.

Lo que digo a V. S.
Dioe guarde a V. S.
Madrid, 26 de abril de 1978.—El Subse

cretario, Antonio Femández-Galiano Fer
nández.

Sr. Director de la Escuela Universitaria 
del Profesorado de Educación General 
Básica de Córdoba.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Dirección General de la Energía
Solicitud de 19 permisos de investigación 
de hidrocarburos en la zona C, subzona a)

La «Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA), 
en su propio nombre y en representación 
del Monopolio de Petróleos, ha solicitado 
los 19 permisos de investigación de hidro
carburos situados en la zona C, subzo
na a), que con las longitudes referidas 
al meridiano de Greenwich, a continua
ción se describen:

Expediente 901.—Permiso «Formentera 
A», de 80.520 hectáreas, y cuyos límites 
son: Norte, 39° 00' N; Sur, 38° 40’ N;
Este, 0° 45' E y Oeste, 0° 30’ E.

Expediente 902.—Permiso «Fornrentera- 
B», de 80.52o hectáreas, y cuyos límites 
son: Norte, 39° 00’ N; Sur, 38° 40’ N;
Este, 1° 00’ E, y Oeste, 0° 45’ E.

Expediente 903.—Permiso , «Formentera- 
C», de 53.600 hectáreas, y cuyos limites 
son: Norte, 39° 00’ N; Sur, 38° 40’ N;
Este, i8 10’ E, y Oeste, 1° 00’ E.

Expediente 904.—Permiso «Formentera- 
D«, de 80.520 hectáreas, y cuyos limites 
son: Norte, 38° 50’ N; Sur, 38° 40’ N; Este, 
1° 40’ E„ y Oeste, 1° 10’ E.

Expediente 905.—Permiso «Formentera- 
E», de 80.520 hectáreas, y cuyos limites 
son: Norte, 39° 00’ N; Sur. 38° 40’ N;
Este, 1° 55’ E., y Oeste, 1° 40’ E.

Expediento 906.—Permiso «Formentera- 
F», de 80.520 hectáreas, y cuyos límites 
son: Norte, 39° 00’ N; Sur, 38° 40’ N;
Este, 2° 10’ E y Oeste, i8 55’E.

Expediente 907.—Permiso «Formentora- 
G«, de 80.520 hectáreas, y cuyos límites 
son; Norte, 39° 00’ N; Sur, 38° 40’ N;
Este, 2° 25’ E y Oeste, 2° 10’ E.

Expediente 908.—Permiso «Formen tera- 
H«, de 80.520 hectáreas y cuyos límites 
son: Norte, 39° 00’ N; Sur, 38° 40’ N;
Este, 2° 40' E v Oeste, 2° 25’ E.

Expediente 909.—Permiso «Formentera- 
I», de 53.080 hectáreas, y cuyos límites



son: Norte, 39° 0ü’ N; Sur, 38» 50’ N;
Este, 3° 00’ E y Oeste, 2° 40' E.

Ei.pediem- 910.—Permiso «Formentera- 
J», de 26.840 hectáreas, y cuyos limites 
son: Norte, 38° 50’ N; Sur, 38° 40’ N;
Este, 2° 50' E; y Oeste, 2° 40’ E.

Expediente 911—Permiso «Formentera- 
K» de 80.52o hectáreas, y cuyos límites 
son; Norte, 38° 40’ N; Sur, 38° 20’ N¡
Este, 0° 45’ E y Oeste, 0» 30' E.

Expediente 912.—Permiso «Formentera- 
L», de 80.520 hectáreas, y cuyos limites 
son: Norte, 38° 40’ N; Sur, 38° 20’ N;
Este, 1° 00’ E y Oeste, 0° 45’ E.

Expediente 913.—Permiso «Formentora- 
M», de 53.680 hectáreas, y cuyos límites 
son: Norte, 38° 40’ N; Sur, 38° 20’ N;
Este. 1° 10' E y Oeste, 1° 00' E.

Expedienta 914.—Permiso «Formentera- 
N-, de 80.520 hectáreas, y cuyos limites 
son: Norte, 38° 40' N, Sur, 38° 30’ N;
Este, 1° 40’ E y Oeste, 1° 10’ E.

Expediente 915.—Permiso «Formentera- 
O», de 80 520 hectáreas, y cuyos límites 
son; Norte, 38° 30’ N; Sur, 38° 20’ N;
Este, 1° 40’ E y Oeste, 1° 10’ E.

Expediente 916.—Permiso «Formen tera- 
P-, de 80.520 hectáreas, y cuyos límites 
son: Norte, 38° 40’ N; Sur, 38°- 20’ N;
Este, 1° 55’ E y Oeste, 1° 40’ E.

Expediente 917.—Permiso «Formentera- 
Q-, de 80.520 hectáreas, y cuyos limites 
son; Norte, 38° 40’ N; Sur, 38° 20’ N;
Ecte, 2° 10’ E y Oeste, 1° 55’ E.

Excediente 918.—Permiso «Formentera- 
R» de 80.520 hectáreas, y cuyos límites 
Son: Norte, 38° 40’ N; Sur, 38° 20’ N;
Es fe, 2° 25’ N. y Oeste, 2° 10’ E.

Expediente 919.—Permiso «Formentera- 
S», de 26.840 hectáreas y cuyos límites 
son: Norte, 38° 40’ N; Sur, 38° 30’ N¡ 
Este, 2° 35’ E v Oeste, 2° 25’ E.

Lo que se hace público a los efectos 
señalados en el artículo 25 de lo Ley 
de 27 de junio de 1974, para que en el 
plazo de do9 meses, a partir de la fecha 
de la publicación del presente anuncio, 
puedan presentarse otras propuestas en 
competencia y para que puedan formular 
oposiciones los que se creyeren con ma
yor derecho por invadir el área solicitada 
el do otro permiso de investigación o con
cesión de exportación de hidrocarburos 
vigente o en tramitación.

Madrid, 8 de mayo de 1978.—El Direc
tor general, Ramón Leonato.

Delegaciones Provinciales

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2610/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente! lnea eléctrica:

Referencia: SA/12.975/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV., L. B. número 385, 
desde E. T. 4.410, P. L. «Freixas», hasta 
estación transformadora 4.885, «Fibras 
Texturadas-, variante entre apoyos 12-15 
y 4-7, ubicada en zona rural, en propie
dades particulares, cuya finalidad es mo
dificación del trazado anterior, con mejo
ras en :a red, en los términos municipales 
de Mollet del Vallés y Santa Perpetua 
de Moguda, provincia de Barcelona. La 
longitud total de la línea es de 581 metros, 
de los cuales 341 metros son aéreos y 
220 metros son subterráneos.

Prespuesto- 432,135 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afeitadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran

te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 2 de mayo de 1978.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Je
fe de la Sección de Energía.—3.858-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: SA-14.09C .8.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV., derivación a centro 
transformación número 7.388, «Hil, So
ciedad Anónima», y su centro de transfor
mación, . ubicado en afueras de Papiol, 
cuya finalidad es naves industriales, en 
el término municipal de Papiol, provin
cia de Barcelona. La longitud total de 
la línea es de 108 metros, de los cuales 
18 metros son aéreos y 90 metros son 
subterráneos. El centro de transformación 
tendrá una potencia de 250 KVA. y su 
relación de transformación de 25.000/380- 
220 V.

Presupuesto: 366.830 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán- pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 12 de mayo de 1978.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Je
fe de la Sección de Energía.—3.859-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: SA/14.100/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.; derivación a cen
tro de transformación número 7.423, «An
tonio Moreno Martín», y su centro de 
transformación, ubicado en calle General 
Velera y carretera de Gracia a Manresa, 
cuya finalidad es viviendas, en- el término 
municipal de Rubí, provincia de Barcelo
na. La longitud de la línea es de 117 
metros de tendido subterráneo. El centro 
de transformación tendrá una potencia de 
100 KVA. y su relación de transformación- 
de 25.000/380-220:220-127 V.

Presupuesto: 349.116 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones 'oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407. Bar
celona.

Barcelona. 12 de mavo de 1978 —El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Je
fe de la Sección de Energía.—3.857-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/

1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: SA/14 101/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV., derivación a centro 
de transformación número 7.424, «Urba
nización la Miranda II», y su centro de 
transformación, ubicada en la misma ur
banización. cuya finalidad es servicios de 
la urbanización, en el término municipal 
de La Ametlla del Vallés, provincia de 
Barcelona. La longitud total de la línea 
es de 381 metros, de los cuales 343 me
tros son aéreos y 18 metros son subterrá
neos. El centro de transformación tendrá 
una potencia de 100 KVA. y su relación 
de transformación de 25.000/380/220 V.

Presupuesto: 309.349 pesetas.
Procedencia de los materiales; Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta dias, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 12 de mayo de 1978.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Je- 
fe de la Sección de Energía.—3.863-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2019/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: SA/14.094/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica á 25 KV., derivación a cen
tro de transformación número 7.536, «Sal- 
tra, S. A.», y su centro de transformación, 
ubicada en la carretera de Caldas, calle 
Velázquez y calle acceso muelle mercan
cías, cuya finalidad es almacén, en el 
término municipal de Granoliers, provin
cia de Barcelona La longitud tota] de 
la línea es de 387 metros, de los cuales 
187 metros sor aéreos y 220 metros son 
subterráneos. El centro de transformación 
tendré una potencia de 250 KVA. y su 
relación de transformación de 25.000/380- 
220 V.

Presupuesto: 522.127 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas acuellas personas ü Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 12 de mayo de 1978 —El De
legado provincial, P. D., el Ingeniefo Je
fe de la Sección de Energía.—3.866-7,

A l’os efectos previstos én loa Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2819/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de ia siguiente linea eléctrica:

Referencia: SA/14.098/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Rihegorzana*.
Finalidad. Linea de transporte de ener

gía o'écU'k'i a í>5 KV., derivación a cen
tro de transformación número 7.541, «Va-



le-ntín Codine», y su centro de transfor
mación, ubicada en paseo de la Riera, 
cuya finalidad es viviendas, en el térmi
no municipal de Rubí, provincia de Bar
celona. La longitud de la linea es de 27 
metros de tendido subterráneo. E! centro 
de transformación tendrá una potencia de 
400 KVA y su relación de transformación 
de 25 0W38O-220 V.

Presupuesto: 253.003 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta dias, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 16 de mayo de 1978.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Je
fe de la Sección de Energía.—3 882-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1968, de fecha 20 de octubre, se abre 
información 'pública sobre la Instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: SA/14.096/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.: derivación a cen
tro de transformación número 7.527, «Co
tos. S. A.», y su centro de transformación, 
ubicado en viviendas, en el término mu
nicipal de Rubi provincia de Barcelona. 
La longitud de la linea es de 2a metros 
subterráneos. El centro de transformación- 
tendrá una potencia de 100 KVA. y su 
relación de transformación de 25 000/380- 
220 V.

Presupuesto: 254.904 pesetas.
"Procedencia de los materiales: Nació- . 

na!.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran-' 
te el plazo de treinta días, cün las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona. -

Barcelona, 16 de mayo de 1978.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Je
fe de la Sección de Energía.—3.861-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2019/ 
1968. de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: SA/14.099/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a-25 KV.; derivación a cen
tro de transformación número 7.475, 
«Juan A. Cómamela Mas-Yebra», y su 
centro de transformación, ubicada en el 
polígono industrial Conde de Sert, P-E, 
cuya finalidad es industria plásticos en 
el término municipal de Castellbisbal, 
provincia de Barcelona' La longitud total 
de la línea es de 194 metros de lo? cuales 
18B metros son aéreos y 8 metros son 
subterráneos. El centro de transforma
ción tendrá una potencia de 25a KVA. 
y su relación de transformación de 
25.000/380-220 V.

Presupuesto: 264.148 pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en cün- 
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 16 de mayo de 1978.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Je
fe de la Sección de Energía.—3.865-2.

A los efectos previstos en los Decretos 
.de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiene linea eléctrica:

Referencia: SA/14.092/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana*.
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.; derivación a cen
tro de transformación número 5.339 «Luis 
Campderá Sala*, y su centro de transfor
mación, ubicada ep (unto carretera de 
San Clemente a Viladecáns, kilómetro 

0,900, cuya finalidad es industria en el 
término municipal de San Clemente de 
Llobregat, . provincia de Barcelona. La 
longitud de la línea es de 238 metros 
de tendido aéreo. El centro de transfor
mación tendrá una potencia de 400 KVA. 
y su relación de transformación de 
25.000/380-220-127 V.

Presupuesto: 117.910 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te eH plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 17 de mayo de 1978.—El De
legado porvinciaJ, P. D., el Ingeniero Je
fe de la Sección de Energía.—3.860-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: SA/14.093/78.
Peticionarte: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana*.
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.; derivación a cen
tro de transformación número 7.417, «Ur
banización Pineda de Bigas», y su centro 
de transformación, ubicada en la misma 
urbanización, cuya finalidad es servicios 
de la urbanizción, en el término muni
cipal de Bigas, provincia de Barcelona. 
La longitud de la línea es de 270 metros 
de tendido aéreo. El centro de transfor
mación tendrá una potencia de 50 KVA. 
y su relación de transformación de 
25 000/380-220 V.

Presupuesto; 124.250 peseta?.
Procedencia de los materiales.- Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación

Provincial avenida Generalísimo, 497, 
Barcelona.

Barcelona, 17 de mayo de 1978.—El De
legado provinrial, P D., el Ingeniero Je
fe de la Sección de Energía.—3.864-2.

CIUDAD REAL

A los efectos previstos en el artículo 9.° 
del Decreto 2817/1966 y artículo 10 del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre la ins
talación de ia siguiente linea eléctrica:

Expediente: AT-51.449 ACG/il.
Peticionario: «Unión Eléctrica, Sociedad 

Anónima», con domicilio en Capitán Ha
ya, 53, Madrid.

Finalidad: Suministro de energía a calle 
Rosa, de Ciudad Real, con destino a ca
ble subterráneo a 15 KV. y C. T. de 
630 KVA., y relación de transformación 
15.000/400-230/230-133 V.

Características: Linea aérea trifásica, 
a 15 KV., y 2 por 190 metros de longitud, 
derivada de C. T. «Audiencia* y «Luz», 
propiedad de «Unión Eléctrica, S. A.», 
y con final en centro de transformación 
proyectado, cuya potencia en transforma
dores es de 630 KVA.

Presupuesto: 1.398.730 pesetas.
Procedencia de los materiales-. Nacio

nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar por duplicado sus escritos, con las 
alegaciones que estimen oportunas, en es
ta Delegación Provincial, avenida de los 
Mártires, 31, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio.

Ciudad Real, 19 de mayo de 1978.—El 
Delegado provincial. Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pastor.—7 080-C.

GRANADA

Sección de Energía

Solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° de-1 Decreto 2617/1988 y 10 del Decre
to -2610/1966, de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de auto
rización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una ins
talación cuyas características principales 
se señalan a continuación:

á) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

c) Línea eléctrica:

Origen; En dos celdas a 20 KV. de la 
subestación «Atarfe».

Final: Apoyo en línea subestación «Fár- 
gue-Pinos Puente».

Términos municipales afectados: Atar- 
fe y AlboTote.

Tipo: Subterránea y aérea (doble cir
cuito) .

Lüngitud en kilómetros; 0,115 y 3,878.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 150 milíme

tros cuadrados, aislamiento seco, 12/20 
kilovoltios y aluminio-acero de 146 milí
metros cuadrados.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena 2 elementos, 1.507.
Potencia a transportar: 5 000 KVA. por 

cada circuito.

d) Procedencia de los materiales: Na
cional.

e) Presupuesto. 6.877.885 pesetas.
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f] Finalidad de la instalación: Enlazar 
la suoo-lación «Atarte» con la h¿iea sub
terránea «Fargue-Pinos Puente».

g) . Referencia: 2.532/A. T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía. Sec
ción de Energía, sita en calle Doctor Gui- 
rao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por tri
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Granada, 17 de mayo de 1078.—El De
legado provincial, Huberto Meersmans 
Hurtado —3.973-14. .

*

' A los efectos prevenidos en el articulo 
9." del Decreto 2617/1966 y 1 > del De
creto 2619/1966, de 20 do octubre, se so
mete a información pública la petición 
de autorización administrativa, aproba
ción del proyecto de ejecución y decla
ración en concreto de utilidad pública de 
una instalación cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:'

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo en calle A, linea número 
3, en polígono «Junoarid».

Final: Centro de transformación «Pro- 
fursa». *

Termino municipal afectado: Albolote.
T -o: .Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,188.
Tensión dé servicio: 20 KV.
Co.'dttctores: Aluminio de 150 milíme

tros cuadrados, aislamiento seco, 12/20 
kilovoUios.

Potencia a transportar; 1.600 KVA.
d) Procedencia de los materiales: Na

cional.

e) Presupuesto: 612.913 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Dotar 

da do ríe alimentación al centro de trans
formación de «Profursa».

,g) Referencia: 2.531/A. T.

, Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
taba er. esta Delegación Provincial del1 
Ministerio de Industria y Energía, Sec
ción de Energia, sita en calle Doctor Gul- 
rao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por tri
plicado. que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Grrnada, 17 de mayo de 1978—El De
legado protincial, Huberto Meersmans 
Hurtado.—3.972-14.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9 ° del Decreto 2617/1966 y 10 del Da- 
cret.. 2619/1966, de 20 de octubre, se so- 
mele a información pública la petición 
de autorización administrativa, aprobv 
ció i d-c-1 proyecto de ejecución y declara
ción en concreto de utilidad pública de 

. una instalación cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

c) Linca eléctrica:

Origen: Centro de transformación Por
tón ri: Tcjeiro».

Final: Centro de transformes :ón «Te-e- 
fón ica Falla», pasando por centro de 
transformación «Falla».

Término municipal afectado: Granada
Tipo: Subterránea (doble circuito).
Longitud en kilómetros: 0,147.
Tensión de servicio; 20 KV.
Conductores: Aluminio de 150 milíme

tros cuadrados, aislamiento seco 12/20 ki- 
lovoltios.

Potencia a transportar: 5.000 KVA.

di Procedencia de los materia.es; a- 
cional.

e) Presupuesto: 866.083 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: '"otar 

de doble alimentación a los centros de 
transformación referenciados.

g) Referencia: 2.530/A. T. ~

Lo que se hace público para <jue pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energia. Sec
ción de Energía, sita en calle Doctor 
Guirao, sin número, y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por tripli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Granada, 17 de mayo de 1978 —El De
legado provincia/1, Huberto Meersmans 
Hurtado.—3.971-14.

A los efectos prevenidos en el articulo 
0.® del Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 

^2010/1966, de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de auto
rización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una ins
talación cuyas características principales 
se señalan a continuación: |

a) Peticionario:' «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

o) Linea eléctricas'

Origen: Centro de transformación «Re
gina». expediente 1.508/A. T.

Final: Centro de transformación «San 
Antón I».

Término municipal afectado; Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros; 0,099.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 150 milime- 

trtis cuadrados, aislamiento seco, 12/20 
kilovoltios.

Potencia a transportar: 5.000 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Na
cional.

e) Presupuesto: 711.141 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Dotar 

de doble alimentación a centro de trans
formación «San Antón I».

g) Referencia: 2.529/A. T.

Lo que se hace público -para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, Sec
ción de Energía, sita en calle Doctor 
Guirao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por tri
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Granada, 17 de mayo de 1978.—El De
legado provincial, Huberto Meersmans 
Hurtado.—3.970-14.

*

A los efectos prevenidos en el articulo 
9.° del Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 
2610/ 19C6, de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de auto
rización administrativa, aprobación d e 1 
proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una ins
talación cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario; «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

c) Línea e.éctrica:

Origen: Linea subterránea «Bomba», 
centro de transformación «Plaza del. Car
men» (expediente 1.832/A. T.).

Final: Centro transformación «Plaza de 
los Campos».

Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea (doble circuito).
Longitud en kilómetros: 0,046.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 3 por 150 mi

límetros cuadrados, aislamiento papel im
pregnado. 12/20 ■ KV.

Potencia a transportar: 5.00o KVA.

di Procedencia de los materiales; Na
cional.

e) Presupuesto: 531.828 pesetas.
f) Finalidad de la instalación-. Dotar 

de doble alimentación al C. T. «Plaza 
de los Campos».

g) Referencia: 2.528/A. T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, Sec
ción de Energía, sita da calle Doctor 
Guirao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por tri
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al dé la publicación de este 
anuncio.

Granada, 17 de mayo de 1078.—El De
legado provincial, Huberto Meersmans 
Hurtado—3.969-14.

LA CORUÑA 

Sección de Minas

Solicitudes de concesiones directas de 
explotaéión minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energia en La Coruña hace 
súber que han sido solicitadas las siguien
tes concesiones directas do explotación 
minéra, con expresión del número, nom
bre, mineral, cuadrículas, términos muni
cipales y «Boletín Oficial» de la provin
cia:

0.232. «Outeiro Roxo». Granito ornamen
tal. 4. Santa Eugenia de Rlveira. 
2 de noviembre de 1977, número 
248.

6.258. »Pená Furada». Granito ornamen
tal. 20. Santa Marta de Ortigueira. 
14 de octubre de 1977. número 233. 

6.250. «Gandarón». Arcilla. 2 Narón. 14 de 
.octubre de 1977, número 233.

8.260. «San Vicente». Arcilla. 1. Narón. 2 
de noviembre de 1977, número 248. 

6.201. «María de la O». Arcilla. 1. Narón. 
2 de noviembre de 1977, número 
248.

6.267. «Monte da Fraga». Pizarra. 9. Sarr- 
*ta Marta de Ortigueira. 17 de oc

tubre de 1977, número 235.
0.268. «Louseiras do Torno». Pizarra. 9. 

Santa Marta d® Ortigueira. 17 de 
octubre de 1977. número 235.

8.260. «Monte Rande». Pizarra. 9. Santa 
- Marta de Ortigueira. 17 de octubre 

de 1077. número 235.
6.270. «Monte Arojo». Uizarra. 9. Santa 

Marta de Ortigueira. 17 de octubre 
de 1977, número 235.

6.271. «San Sebastián». Pizarra. 9. Santa 
Marta de Ortigueira. 17 de octubre 
de 1977. número 235.

Lo que se hace público a ñn de que 
todos aquellos que se consideren interesa
dos puedan personarse en el expediente 
dentro el el plazo de quince d' s, contados 
a partir de la presente publicación, de 
conformidad con lo preceptuado en el ar-



tículo 51 de la Ley de Minas de 21 de 
juiio de 1973.

La Coruña, 10 de marzo de 1978 —El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección de Minas, Jesús Her- 
vada Fernández-España.

La Delegación Provincial del Ministerio 
de industria y Energía en La Coruña ha
ce saber que han sido solicitados los si
guientes permisos de investigación mine
ra, con expresión de número, nombre, 
minera!, cuadrículas, término municipal 
y «Boletín Oficial» de la provincia:

6.218. «Mesóp Dos». Caolín, cuarzo y lig
nito. 45. Curtís. 10 de marzo de 
1975, número 57.

6.218. «Espíritu Santo III». Caolín, cuar
zo y lignito. 25. Sada, Cambre, Ber- 
gondo y Oleiros. 6 de marzo d e 
1975, número 54.

6.228. «Monte Airta». Cuarzo. 6. Abegon- 
do. 13 de marzo de 1975, núme
ro 60.

6.229. «Monte Fraga». Cuarzo. 6. Abegon- 
do. 17 de marzo de 1975, número 63.

6.230. «Marujina»: Caolín. 12. Curtís. 7 de 
marzo de 1975, número 55.

6.231. «Mecha». Caolín. 43. Sobrado de los 
Monjes y Curtís. 10 de marzo de 
1975, número 57.

6.234. «Suinco Segunda». Caolín. 12. Artei- 
jo. 13 de marzo de 1975, n’.mero 60. 

6.236. «Marisa Rega». Caolín, cuarzo y 
otros. 24 Sobrado de los Monje^ 
6 de marzo de 1975, número 54. 

6.240. «Arzua n.° 2». Caolín, cuarzo y 
otros. 110. Ortigueira y Mañón. 22 
de marzo de 1975, número 67. 

6.241 «Arzua n.“ 3». Caolín, cuarzo y 
otros. 87. Ortigueira. 3 de abril de
1975, número 76.

6.243. «Amp. a Arzua». Caolín, cuarzo y 
otros. 200. Narón, El Ferrol y Val- 
doviño. 10 de abril de 1975: núme
ro 82.

6.248. «Araceli». Lignito, caolín y otros. 
300. Puentes de García Rodríguez 
y Somozas. 4 de agosto de 1975, 
número 170.

0 250. «Patricia Stella». Lignito, caolín y 
otros. 280. Mañón, Somozas y Or
tigueira. 31 de julio de 1975, nú
mero 173.

0.279. «María Dolores». C-uarzo. 4. Puerto 
del Son y Lousame. H de junio de
1976, número 134.

0.251. «Rosaura». Lignito, caolín y otros. 
272. Ortigueira. 8 de agosto de 1975, 
número 180.

8.276. «San Lorenzo». Cuarzo. 4.' Puente 
de García Rodríguez. 12 de junio 
de 1976, número 135.

6.287. «María Josefa». Granito ornamen
tal. 20. Ames y Brions. 12 de junio 
de 1976, número 135.

0.289. «Mina Manolo». Estaño, volframio 
y cuarzo. 36. Noya y' Lousame. 16 
de junio de 1976, número 138. 

8.290. «Santa Eulalia». Granito ornamen
tal. 03. Santiso ÍLa Coruña) y Go- 
lada (Pontevedra). 1s de noviembre 
de 1976, número 265 (La Coruña) 
y 15 de julio de 1976. número 160 
(Pontevedra).

0.291. «Insuela». Granito ornamental. 4.a 
Santa Eugenia de Riveira. 18 de 
noviembre de 1976, número 205. 

6.311. «Mellid». Granito. 9. Mellid. 17 de 
octubre de 1977, número 235.

6.220. «Monte Rande». Pizarra. 36. Santa 
Marta de Ortigueira. 14 de julio de 
1976, número 159.

0.317. «María». Pizarra negra. 31. Orti
gueira. 14 de octubre de 1977, nú
mero 233.

0.321. «Toñines». Pizarra negra. 99. Orti
gueira. 14 de octubre de 1977, nú
mero 233.

6.323. «La Primera» Arcilla y otros. 300. 
Puerto del Son y Riveira. 8 de no
viembre de 1977, número 253.

8.205. «Rosa Finisterre». Granito 50 Ma- 
zaricos, Dumbria y Camota. 14 de 
julio de 1978, número 159.

6.239 «Arzua» Cao.ín, cuarzo y otros. 197. 
Narón, Valdoviño y El Ferrol del 
Caudillo. 26 de marzo de 1975, nú
mero 70.

6.242. «Arzua n.° 4». Caolín, cuarzo y 
otros 249. Fene, Capela, Cabañas, 
Villarmayor y Monfero. 8 de abril 
de 1975, número 80 y 8 de abril 
de 1975, número 80.

6.245. «Amp. a Arzua n.° 4». Caolín, cuar
zo y otros. 184. Puentedueme, Caba
ñas, Fene y Neda. 6 de junio de 
1975, número 128.

6.255. «Amp. a Piedras Blancas». Caolín, 
cuarzo y otros. 0. Puebla dé' Cara- 
miñal. 16 de junio de 1976, núme
ro 138.

6.257. «Coansa». Cuarzo, e. Cabana. 16 de 
junio de 1976, número 138.

0.280. «Ana María». Cuarzo y estaño. 270 
Boiro. 11 de junio de 1976, núme
ro 134.

0.281. «Paloma». Estaño y volframio. 20. 
Boiro y Puebla Caramiñal. 11 de 
junio de 1976, número 134.

0.282. «Aranxa». Estaño y volframio. 58. 
Boixo, Lousame y Rianxo. 16 de ju
nio de 1976, número 138.

6.284 «Mina los Dos». Granito. 108. Dum
bria, Mazaricos y Camota. 18 de 
junio de 1976, número 138.

8.285, «Amp. a Ana María». Cuarzo, es
taño y volframio. 27. Lousame y 
Boiro. 12 de junio de 1976, núme
ro 135.

6.286. «Amalia». Caolín. 12. Mestia. 19 de 
julio de 1976, número 103.

0.292. «Texoira». Granito ornamental. 4. 
Puebla del Caramiñal y Santa Eu
genia de Rivera. 18 de noviembre 
de 1976, número 265.

8.293. «Coansa». Cuarzo. 11. Cabana y Co- 
ristanco. 2 de abril de 1977, núme- 

* ro 76.
0.295. «Amp. a Susana». Cuarzo y caolín. 

31. Santa Comba y La Baña. 2 de 
abril de 1977, número 70.

6.297. «Mondin». Cuarzo. 30. Mazaricos. 2 
de abril de 1977, número 70.

6.305. «Blanquita». Cobre, volframio y 
otros. 32. Mazaricos. 2 de abril de 
1977, número 76.

8.310. «Puentes». Pizarra negra. 24. Puen
tes de García Rodríguez y La Ca
pela. 14 de octubre de 1977, núme
ro 233.

6.322. «José y Pablo». Pizarra negra. 300. 
Monfero, Irijoa y Arenga. 14 de oc
tubre de 1977, número 233.

Lo que se hace público, a fin de que 
todos aquellos que se consideren interesa
dos puedan personarse en el expediente 
dentro del plazo de quince dias, contados 
a partir de la presente publicación, de 
conformidad con 1¡> preceptuado en el ar
tículo 51 de la Ley de Minas de 21 de 
julio de 1973.

La Coruña, 10 de marzo de 1978.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección’ de Minas, Jesús Her- 
vada.

ORENSE
Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública, expediente número 

1.259-AT

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2019/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (FENOSA), Curros En- 
ríquez, 27, Orense;.

b) Emplazamiento: Paciños, ternero 
municipal de Carballiño.

c) Finalidad: Atender ia demanda de 
energía en el sector.

d) Caracieiísticas; Centro de transfor
mación aéreo, tipo intemperie, ds 100 
KVA , para ías tensiones 15.000-20 00/ 
380-220 V; acometida a 20 KV., de 1.040 
metros, en apoyos de hormigón, conduc
tor LA-30 y cadenas de aisladores tipo 
1503 de «ESA», derivada de la linca al 
C. T. de Piteira; red de B. T. de 427 
metros en apoyos de hormigón, conductor 
de 3 por LC-80 + 1 por LC-56 y aisladores 
«PV-1».

e) Procedencia de los materiales: na
cional.

f) Prespuesto: 1.159.018 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación1 Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Orense, Curros Enríquez, 1-4.° y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por triplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de ia publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Orense, 31 de mayo de 1978.—El Dele
gado provincial, Luis Alberto López Mu
ñoz—4.128-B.

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2817 y 2019/1966, de fecha 20 de 
octubre, se abre información pública so
bre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.809. Línea a 25 KV. 
a E. T. 3.841 «Aguas Salomó».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana» (ENHER), 
Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transpórte 
de energía eléctrica a 25 KV., con con
ductor de aluminio-acero de 43,1 milíme
tros cuadrados de sección, con una longi
tud de 232 metros, para suministro a la 
estación transformadora número 3.841 
«Aguas Salomó», de 50 KVA. de poten
cia, variante entre apoyo número 22 y 
estación transformadora.

Presupuesto: 105.240 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Salomó.
Finalidad: Modificación del trazado an

tiguo juntamente con la E. T., cuya fina
lidad es la subida de aguas.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar él proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones opqrtu- 
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, rambla Generalísimo, 25, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 14 de septiembre de 1977*— 
E'l Delegado provincial.—José Antón Solé. 
3.793-7.

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2017 y 2019/1966, de fecha 20 de 
octubre, se abre información pública so
bre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.610. Línea a 25 KV. 
O. T 084/77.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana» (ENHER), 
Barcelona, paseo de Gñacia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con conduc-
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tor de aluminio-acero de 116,2 milímetros 
curdrados de sección, con una longitud 
de .10 metros, desde el apoyo número 19, 
linea a 25 KV.. derivación E. T. núme
ro 4 051 a C. H. -Bonavista».

Freeuouesto: 7.050 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal ,
Siiun.ción: Término municipal de Tarra

gona
Finalidad: Unión entre la derivación y 

C R. -Bonavista».

Se solicita la declaración en concreto de 
la utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, rambla Generalísimo, 25. en 
el plazo de treinta dias, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 14 de septiembre de 1977.— 
El Delegado provincial.—José Antón Solé. 
3.791-7.

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de 
octubre, se abre información pública so
bre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.627. Variante línea a 
6 KV., a E. T. número 3.619.

PeLicionariO: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del. Ribagorzana» (ENHER), 
Barcelona, paseo de Gracia, 1321

Instalación: Variante linea a 6 KV., 
enlre apoyos 33 y 37 de la derivación a 
estación transformadora 3.619, con con
ductor aluminio-acero de 116,2 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud 
de 321 metros en tendido aéreo y de alu
minio de 240 milímetros cuadrados de sec
ción, con una longitud de 12o metros en 
tendido subterráneo.

Presupuesto: 207.435 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación-, Términos municipales de Mo

rdí y Pobla de Mafumet.
Finalidad: Modificación del trazado an

terior, con mejoras en la red.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso.

Todas aquéllas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle de Cástellamáu, núme
ro 14, en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Tarragona, 3 de octubre de 1977.'— 
El Delegado provincial, José Antón Solé. 
3.792-7.

A ios efectos previstos en la Ley 10/ 
1900 y los Decretos de , este Ministerio 
números 2617 y 2619/1968, de fecha 2o de 
octubre, se abre información pública sobre 
la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.635. Línea a 25 KV. 
a E T. número 20.120 «Paular, S. A.».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana» (ENHER), 
Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con conduc
tor aluminio-acero de 43,1 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 
16 metros, para suministro a la estación 
transformadora número 20.120 «Paular, 
Sociedad Anónima», dé 100 KVA. de po
tencia.

Origen: Apoyo número 16. línea a 25/ 
66 KV. E. R. «Peraforl-Parque Entasa».

Presupuesto: 63.120 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nació-,

nál.
Situación: Término municipal de Pera- 

fort.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica para prospección pozos de agua.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a ios efectos de la 
imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle de Castellarnáu, núme
ro 14, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Tarragona, 4 de octubre de 1977.—El 
Delegado provincial, José Antón Solé.— 
3.797-7.

- A ios efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2017 y 2019/1960, de fecha 20 de 
octubre, se abre información pública sobre 
la installación eléctrica siguiente:

Asunto-, L. A. T. 3.640. Línea a 25 KV. 
a E. T. número 20.114 «Alcudia».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana» (ENHER), 
Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea de transpórte d e 
energía eléctrica a 25 KV., con conductor 
aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud de 5 me
tros en tendido aéreo y de aluminio de 
150 milímetros cuadrados de sección, con 
una longitud de 197 metros en tendido 
subterráneo, para suministro a la estación 
transformadora 20.114 «A’lcu d i a», " d e 
400 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo númerto 21, linea 25 KV., 
derivación a E. T. número 20.112.

Presupuesto: 380.431 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Morell.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a industria.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, rambla Generalísimo, 25, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 4 de octubre de 1977.—El 
Delegado provincial, José Antón .Solé.— 
3.790-7.

N.

A los efectos previstos 'en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2019/1960, de fecha 20 
octubre, se abre información pública sobre 
la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.028, Línea a 25 KV. 
a E. T. número 3.890 «Ayuntamiento de 
Vendrell».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana» - (ENHER), 
Barcelona, paseo de Gracia. 132.

Instalación: Línea aérea de trensporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con conduc
tor aluminio-acero de 43,1 milímetros cua
drados de sección (LA-40), con una longi
tud de 1.398 metros, para suministro a 
la E. T. número 3.896 «Ayuntamiento de 
Vendrell», de 250 KVA, de potencia.

Origen: Apoyo número 11, línea a 25 KV., 
derivación E. T. 3.497.

Presupuesto: 341.220 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación; Término municipal de Ven

drell.
Finalidad: Suministró de energía eléc

trica para abastecimiento de aguas.
Se solicita la declaración en concreto de 

5a utilidad públia a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso.'

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, rambla Generalísimo, 25, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente ai de la publicación de este 
apuncio.

Tarragona, 4 de octubre de 1977.—El 
Delegado provincial, José Antón Solé.—
3.794- 7.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2019/1960, de fecha 20 de 
octubre, se abre información pública sobre 
la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.045. Linea a 25 KV.. 
a E. T. número 20.113 «Alcudia».

Peticionario «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana» (ENHER), 
Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación; Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 
110 metros, para suministro a la E. T. nú
mero 20.113 »Alcudia», de 400 KVA. de 
potencia.

Origen: E. T. números 20.112.
Presupuesto: 147.32a pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Morell.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a industria.
Se solicita !a declaración en concreto de 

la utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto'en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle de Castellarnáu, núme
ro 14, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Tarragona, 3 de octubre de 1977—El 
Delegado provincial, José Antón Solé.—
3.795- 7.

•

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y l'os Decretos de este Ministerio nú
meros 2617 y 2619/1960. de fecha 20 de 
octubre, se abre información pública so
bre la instalación eléctrica siguiente:

Asuntó: L. A. T. 3.786. Línea a 25 KV. 
a E. T. «Eurisa».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana» (ENHER), 
Barcelona; paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., dos 
circuitos, con conductor aluminio de 150 
milímetros cuadrados de sección, con una 
longitud de 184 metros, con entrada y sa
lida a la E. T. número 4.023 -Eurisa», de 
250 KVA. de potencia.

Origen: Linea a 25 KV., derivación a. 
estación transformadora 3.734.

Presupuesto: 480.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Torre- 

dembarra
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a viviendas.
Se solicita la declaración en concreto 

de la utilidad pública a los efectos de la 
imposición dq servidumbre.de paso.



Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle de Castellarnáu, núme
ro 14, en el plazo de treinta dias. con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Tarragona, 5 de mayo de 1978.—El 
Delegado provincial, José Antón Solé.— 
3.789-7.

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1968 y los Decretos de este Ministerio 
números 2017 y 2619/1906, de fecha 20 de 
octubre, se abre información pública sobre 
la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.789. Línea a 25 KV. 
O. T. número 78/047 (2 c.l, «Altafu-
l.'a I y II..

Peticionario: -Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana- (ENHER), 
Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV. (2 circui
tos), con conductor aluminio - acoro 
de 110,2 tLA-110) milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 1.534 me
tros, desde la E. R. -Tarragona- al apo
yo 10, línea a 25 KV., «Altafulla I y II-,

Presupuesto: 414.180 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Tarra

gona.
Finalidad: Unión entre la E. R. Tarra

gona y la linea a 25 KV.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
El día l de julio próximo, en Jas ofi

cinas del Banco, a las doce de la maña
na, tendrá lugar el sorteo pura designar 
las cédulas hipotecarias que deberán ser 
amortizadas, de 4 por 100 c/i, de 500 
y 5.000 pesetas; 4,50 por 100, serie C, 
y 4,50 por 100, exentas de impuestos, de 
1.000 y 5.000 pesetas .

Las cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a ia par desde el día 
1 de octubre próximo, dejando de deven
gar intereses el mismo día.

Madrid, 0 de junio de 1973.—El Secre
tario general, José Ramón de Villa Elí- 
zaga.—3.740-1.

BANCO
INTERCONTINENTAL ESPAÑOL

Extraviados resguardos números 10.743, 
20.640 y 34.104 correspondientes a las im
posiciones a plazo fijo números 11.223, 
22.014 y 30.004, de pesetas 200.000, 800.000 
y l.oco.ooo, a favor de don Francisco y 
don José Solana del Río¡ don Andrés 
Crespo Crespo; don Cecilio Guillén López 
y doña Már/a Badíá Guillén, respectiva
mente, establecidas en este «Banco Inter
continental Español, S. A *. De conformi
dad con las normas que regulan este tipo 
de cuentas, se inserta el presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» para 
si, en el plazo de diez días, a contar 
desde la fecha de su publicación no se 
recibe reclamación alguna de terceros, 
expedir duplicado, quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 12 de junio de 1978.—8.160-C.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA 
Capital y reservasi 0.359.346.348 pesetas 

Dividendo activo
Se pone en conocimiento de los accio

nistas que, en cumplimiento de lo acor
lado en la Junta general ordinaria, ce-

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto er. cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones Oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle de Castellarnáu, núme
ro 14, en e'1 plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 10 de mayo de 1978.— 
El Delegado provincial, José Antón Solé.— 
3.790-7.

MINISTERIO DE CULTURA

Subdirección General 
de Medios de Comunicación -

SECCION DE EMPRESAS 
PERIODISTICAS

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 en relación con el párrafo 3.a 
del artículo 27 de la Ley 14/1060, de 18 de 
marzo, de Prensa e Imprenta y en-el De
creto 749/1960, de 31 de marzo, por los 
que se regula la inscripción en el Regis
tro de Empresas Periodísticas, se hace 
pública la solicitud de inscripción sucesi
va en dicho Registro de la publicación 
«Lá Bañera», a fin de que los que se con
sideren interesados puedan examinar en 
las oficinas del Registro de la Dirección 
General de Prensa, avenida del Gtmeralí-

Iebrada el día 20 de junio de 1978, se hará 
efectivo, a partir del día 21 de junio del 
año en curso, en las oficinas centrales y 
en todas las sucursales del Banco, el di
videndo activo correspondiente al ejerci
cio de 1977, con arreglo al siguiente de
talle:

Numeración
acciones

Importe
bruto
por

acción

Deduc
ción

impues
tos

Líquido 
a. per
cibir 
por 

acción

1/3.537.414. 103,84 15,58 88,20
3.537.415 / 3.502.414. 43,81 6,58 37,23
3.502.415/3.574.093. 34,70 5,21 29,49
3.574.094/3.617.541. 17,35 2,61 14,74
3.017.542 / 3.674.672. 7,98 1,20 8,70

Los Bancos y Entidades de Ahorro, pre
sentadoras y depositarías de nuestras ac
ciones, deberán atenerse al contenido de 
la norma número 5 del Consejo Superior 
Bancario, de marzo de 1974, por la que 
se dictan normas para la presentación 
del cobro de cupones, mediante utiliza
ción de soportes magnéticos. A tal efecto 
recibirán de inmediato una circular con 
las especificaciones de dichos ^oportes.

Barcelona, 20 de junio de 1978.—Este
ban Renom Pulit, Director general.— 
8.793-C.

BANCO INDUSTRIAL DE BILBAO
Extravio dos Certificados de Depósito, 

Serie A, número 2.307 y Serie B, núme
ro 1.348/1, por importe de 1.000.000 de pe
setas, y 3.000.000, y vencimiento 16 de ju
nio de 1078 y 1 de julio de 1978, respecti
vamente, a nombre de doña Mercedes Pei- 
roncel y Puig de la Bellacasa, se expedi
rá duplicado de los mismos, a los efectos 
oportunos, si dentro del plazo de un mes 
desde la publicación del presente anun
cio, no se produce reclamación de terce

simo, 39, planta 7.a, durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar de ¡a publi
cación de este anuncio, cuantos doics y 
documentos dei expediente estimen conve
niente conocer.

Empresa solicitante: «Ajoblarco Ed - io
nes, S. A.», inscrita en el Registro de Em
presas Periodísticas con el número 2.629, 
Sección Personas Jurídicas, tomo 35.

Domicilio: Garders, 17, Barcelona
Título de la publicación: «La Bañera».
Subtítulo: Revista de creación y critica 

literaria.
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 19 por 25 centímetros.
Número de páginas: 52.
Precio: 00 pesetas.
Ejemplares de tirada: 15.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi* 

ran la publicación; Promover la creación 
literaria en todas sus manifestaciones 
dentro del campo cultural español Infor
mar sobre las novedades y tendenc.as de 
la literatura actual. Ilustrar al lector so
bre las diversas técnicas y escuelas lite
rarias, estilos redaccionales y formas de 
expresión. Pr'omocionar la literatura en 
general, la critica técnica y teórica de la 
literatura. Temas que comprende: La re
vista tendrá diversas secciones: noveda
des, narrativa, prosa poética, poesía, auto
res noveles nacionales o extranjeros 'en 
sus lenguas vernáculas con o sin traduc
ción, ensayo, literatura científica y escue
la de literatura o arte de escribir.

Director dor.- José Ribas Sanpons. (Publi
cación exenta de Director Periodista)

Madrid, 20 de mayo de 1978.—El Subdi
rector general.—2.344-D.

ro, quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad derivada de este extra
vío.

Madrid, 15 de junio de 1978.—El Secre
tario general.—8.797-C.

BANCO OCCIDENTAL

Dividendo activo complementario.

El Consejo de Administración de este 
Banco pone en conocimiento de los seño
res accionistas que en. ejecución del 
acuerdo adoptado por la Junta general 
ordinaria de la Entidad, celebrada el día 
11 de junio de 1978, se procederá, a par
tir del próximo día 26 de junio del pre
sente año, al pago de un dividendo activo 
complementario con cargo a los beneficios 
correspondientes al ejercicio 1977 y que, 
una vez deducidos ios correspondientes 
impuestos, resultan las siguientes percep
ciones líquidas por acción:

Acciones números Pesetas

1 al 6.435 244 (complementario). 
0.435.245 al 7.435.244 (íntegro).

19,90
14,25

El pago del expresado dividendo se efec
tuará contra la presentación, para su *s- 
tampillado, del correspondiente extracto 
de inscripción, en cualesquiera de las 
oficinas de este Banco, o de su vincula
do, el Banco Comercial Occidental.

Madrid, 20 de lunio de 1978.—El Conse
jero-Secretario.—B.701-C.

CORPORACION INDUSTRIAL 
BANCOBAO, S. A.

Dividendo activo
El Consejo de Administración de «Cor

poración Industrial Bancobao, S. A », na 
acordado repartir a las acciones númo
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ros l al 10.285.714, represen la ti vas de a 
integridad del capital social, y q cuenta 
de Tos beneficios del corriente ejercicio 
1078 un dividendo bruto d e 1 3 por 100. 
equivalente en pesetas al siguiente de
talle:

Pesetas

Dividendo bruto ................................. 15,00
Inic s.-rentas de capital ............. 2,25
Dividendo neto .................................. 12,75

Ei pego de este dividendo tendrá lugar 
a nartir del día 1 de julio, contra estam
pillado de los t’tulos. equivalente al cu
pón numero 7, en las oficinas del Banco 
de mibao y Banco del Comercio.

La facturación de este dividendo se efec
tuara por medio de cintas magnéticas 
acompañadas de la correspondiente fac
turación, de acuerde con las normas del 
Consejo Superior Bancario.

El número clave a utilizar es el 
12.423.201.

Bilbao, 20 de junio de 1978.—El Secreta
rio del Consejo de Administración.— 
8.780-C.

ORGANIZACIONES TECNICAS 
MECANIZADAS, S. A.

(ORTEMESA)

BARCELONA
Avenida de José Antonio, 620, principal
A efectos de lo previsto en el articu

lo Uá de la vigente Ley sobre Régimen 
Junr.ico de las Sociedades Anónimas, se 
hace constar que la Junta general ex
traordinaria de accionistas de esta Com
parsa, celebrada con carácter de univer
sal el día cinco de junio de mil novecien
tos setenta y ocho, ba acordado la re
ducción del capital social en la cantidad 
de dos millones doscientas mil pesetas, 
al objeto de restituir en efectivo a los 
accionistas titulares de las veinte mil ac
ciones que la Sociedad tiene en circula
ción la cantidad de ciento diez pesetas por 
acción, de forma que el valor nominal 
do cada una de ellas, que actualmente es 
de doscientas setenta y cinco pesetas, 
quedará establecido, una vez ejecutada la 
reducción, en ciento sesenta y cinco pese
tas nominales.

Barcelona, seis de junio de mil nove
cientos setenta y ocho.—Un Administra
dor, Juan Rovira Ribot.—8.810-C.

2.* 21-9-1878

URBANIZADORA AMON, S. A.

En ia reunión celebrada por la Junta 
general extraordinaria con carácter uni
versal, de fecha 7 de junio de 1678, por 
unanimidad de todos los accionistas que 
representan el capital social se tomó el 
acuerdo de reducir el capital social en 
28. í;ir oot pesetas, deduciendo del valor 
de las acciones de 3.000 pesetas nomina
les la cantidad de 2.B00 pesetas por ac
ción, quedando, por tanto, un resto de 
100 pesetas. El capital que se reduce se
rá distribuido entre los respectivos accio
nistas. Lo que se pone el conocimiento
Íiúbiico. en segundo anuncio, a tenor de 
o dispuesto en el articulo 88 de la vi

gente l ey de Sociedades Anónimas.
Madrid, 12 de junio de 1078.—«Urbanl- 

zadora Amon, S. A.», el Presidente.— 
B.554-C. 2.* 21-9-1878

LA UNION COMERCIAL INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los accionistas de esta So
ciedad a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, ave
nida dfcl Generalísimo, número 44, de Cór
doba, el próximo día 28 de julio, a les 
once horas, en primera convocatoria, y 
el día siguiente, una hora después, en 
segunda, si fuese necesario, con el si
guiente orden del dia: _

1. ° Lectura y aprobación del acta de la 
reunión anterior, si procede.

2. ° Examen de la Memoria, balance > 
cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejer
cicio de 1877/78 y su aprobación, $i pro 
cede.

3. “ Nombramiento de censores de cuen
tas.

4. ° Informe del Consejo sobre opera
ciones de regularización.

5. ° Nombramiento, ratificación y cose 
de Consejeros.

8.° Otros asuntos a tratar.
Córdoba, 8 de jimio de 1078. — Por el 

Consejo de Administración, el Secretario. 
8.638-C.

EUROPISTAS,
CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S. A.

EMISION DE OBLIGACIONES DE 27 DE JUNIO 
DE 197S

Pago de cupón

El próximo día 27 de los corrientes ven
ce el cupón número 10 de esta emisión, 
pudiendo hacerse efectivo en ia Confede
ración Española de Cajas do Ahorros.

Amortización de obligaciones

Verificado el tercer sorteo para la amor
tización de 4.375 títulos de la citada emi
sión, ante el Notario de Bilbao don Je
sús María Oficialdegul Ariz, han resulta 
do amortizados los números 78.012 al 
82.386, ambos inclusive.

El reembolso de las obligaciones amor
tizadas se efectuará a la par, libre de 
gastos, suponiendo un valor efectivo de 
amortización de 10.000 pesetas por título, 
debiendo llevar adheridos el cupón núme 
ro 11 y siguientes.

EMISION DE OBLIGACIONES DE 30 DE DI
CIEMBRE DE 1078

Pago de cupón

El próximo día 3o de los corrientes ven
ce el cupón número 3 de esta emisión, pu
diendo hacerse efectivo en la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 14 de junio de 1878.—Por -Euro- 
pistas CESA», Jesús Cañizares.—2.815-D.

CONSTRUCCIONES NORTE-CENTRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID-3

Bretón de los Herreros, 22, 5.“, A 

Junta general extraordinaria

Por ecuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca Junta general extraordi
naria, que se celebrará el próximo día 17 
de julio, a las veinte horas, en Bretón de 
los Herreros, 22, 5.° A, en primera convo
catoria, y al día siguiente, a la misma 
hora, en segunda convocatoria.

1. ° Elección del Consejo de Adminis
tración.

2. ° Reducción del capital social de la 
Sociedad.

Madrid, 18 de junio de 1978.—8.648-C.

HIDROPONICOS IBERICOS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en Madrid, en Caleras, 
número 3, el 0 de julio de 1878, a las die
cinueve horas, en primera convocatoria, 
o si procediera, al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convo
catoria, .con arreglo al siguiente orden 
de' día:

1.® Lectura y aprobación, si procede 
de la Memoria, balance y cuenta do re
sultados, correspondiente al ejercicio 1977.

2. ° Examen rie ir gestión social.
3. ° Aplicación de resultado.;.
4. ° Regularización de balance, si pro

cede.
5. ° Nombramiento y dimisión de Con

sejeros.
8.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1.978.
7. ° Disolución ds la Sociedad, si proce

diera.
8. ° Varios.
9. ° Ruegos y preguntas.

. Madrid, 15 de junio de 1878.—El Consejo 
de Administrac.ón.—8.654-C.

INTERPROVINCIAL ESPAÑOLA 
DE SEGUROS, S. A.

(INTESA)

SERVICIO DE CLINICA 
Y ESPECIALIDADES MEDICAS, S. A.

A los efectos de lo establecido en el ar
tículo 145 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, en relación 
cc r el artículo 134 de la misma Ley, se 
hace público el acuerdo de fusión por 
absorción de la Sociedad «Servicio de Clí
nica y Especialidades Médicas, S. A.».

La fusión se realizará por absorción de 
dicha Compañía por «Interprovincial Es
pañola de Seguros, S. A.», extinguiéndose 
«Servicio de Clínica y Especialidades Mé
dicas. S. A.».

Barcelona, 9 de junio de 1978.—Por «In- 
tesa» y «Servicio do Clínica y Especiali
dades Médicas, S. A.», Manuel Guerrero 
de Castro.—8.C‘1L-C. 1.a 21-6-1978

GUINEA Y VIORRETA, S. L.

De conformidad con la Ley do Socie
dades de Responsabilidades Limitadas y 
lo acordado por la Junta general de socios, 
se anuncia e¡. cambio del domicilio social 
dentro de Madrid, de «Guinea y Viorreta, 
Sociedad Limitada», a la avenida de Me- 
néndez Pelayo, 89.

Madrid, 8 de junio de 1978.—El Secre
tario de la Junta.—8.456-C.

QUESERIA MANCHEGA, S. A.

Se comunica a los señores accionistas 
que en la Junta extraordinaria celebrada 
con fecha 31 de mayo del corriente año, 
en segunda convocatoria, con la concu
rrencia de la mayoría del capital legal
mente exigida, se adoptaron Jos siguientes 
acuerdos:

Punto 5.° Reducción del capital social 
y consiguiente modificación ' del artícu
lo 5.® de los Estatutos sociales:

«Debido a las pérdidas resultantes de 
los últimos ejercicios y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 89 y 150, 
número 3, de la Ley de Sociedades Anóni
mas, se reduce el capital social en 
quince millones ochocientas cuarenta mil 
(15.840.000) pesetas, dejándolo, por tanto, 
establecido en ciento sesenta mil (160.000) 
pesetas, quedando, en consecuencia, redu
cido" proporcionalmente el valor nominal 
de cada una de las 16.003 acciones de 
mil pesetas al de diez pesetas por acción.

La totalidad de las acciones afectadas 
por la reducción deberán ser puestas a 
disposición de la Sociedad, en su domicilio 
social establecido en Valdepeñas, provin
cia de Ciudad Real, carretera de Madrid 
a Cádiz, kilómetro 200, para preceder a 
su canje o estampillado en un pia/o de 
treinta días naturales, a partir de ]a fecha 
de publicación del correspondiente anun
cio de reducción efe capital en el «Boletín 
Oficial del Estado». A las acciones que 
no se presenten en dicho plazo se les 
dará el destino que la Ley previene.
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En razón de lo anterior, se modifica 
el artículo 5.° de ios Estatutos sociales, 
dándole la siguiente nueva redacción:

Art. 5.° El capital social se fija en 
ciento sesenta mil (100.000) pesetas, total
mente emitido e íntegramente suscrito y 
desembolsado. Representado por 16.000 ac
ciones al D’ortador de diez pesetas nomi
nales cada una, numeradas correlativa
mente del uno al dieciséis mil. ambos 
inclusive, y firmadas por dos miembros 
del Consejo do Administración.

Las acciones representativas del capital 
social, serán transferibles a extranjeros 
en la proporción y condiciones fijadas por 
la legislación vigente.»

Punto 6.° Ampliación de capital social, 
consiguiente modificación dea articulo 5.° 
de los Estatutos sociales y en defecto 
del ejercicio del derecho de suscripción 
preferente del resto de los accionistas, 
autorización para consolidación en capital 
de los créditos contra la Sociedad, por 
concreta oferta efectuada al Conseco de 
Administración de la misma por «Mata
dero Frigorífico Manchego, S. A.».

«Ampliar el capital social en la cifra 
de treinta y dos millones (32.000.000) de 
pesetas, mediante la emisión y puesta en
circulación de 3.200.000 nuevas acciones, 
al portador, de diez pesetas de valor no
minal cada una de ellas, numeradas 
correlativamente del dieciséis mil uno al 
tres millones doscientos dieciséis mil, am
bos inclusive, con los mismos derechos 
y la misma clase que las anteriores.

Como consecuencia dé esta ampliación, 
se modifica el articulo 5.° de los Estatutos 
sociales que quedará redactado en la for
ma que más adelante se expresa.

La Junta acuerda que, una vez ejerci
tado el derecho de suscripción preferente 
p’or los accionistas o transcurrido el plazo 
conferido por la Ley y los Estatutos para 
dicho ejercicio, sin haberse llevado a cabo 
la completa suscripción de las acciones 
emitidas, autorizar la consolidación en ca
pital del crédito que contra «Quesería 
Manchega, S. A.», ostenta «Matadero Fri
gorífico Manchego. S. A.», en la cuantía 
que aquél tenga en el momento de la 
consolidación (y cuyo importe a la fecha 
de 18 de marzo de 1078, es de diecisiete 
millones setecientas siete mil seiscientas 
cincuenta' y nueve. (17.707.859) pesetas, 
mediante la suscripción de las acciones 
de esta ampliación en número necesario 
para igualar con su valor nominal el im
porte de dicho crédito.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Sociedades Anónimas, se establece un 
plazo de un mes, a partir de la publica
ción de este acuerdo en el «Boletín Oficial’ 
del Estado» como plazo para ser ejerci
tado por los socios el derecho de suscrip
ción preferente en proporción a ISs ac
ciones que ceda uno posea.

Una vez finalizado, si quedasen accio
nes sin suscribir, se concede un plazo 
de un mes para que tales acciones sean 
ofrecidas por el Consejo de Administra
ción a personas sean o no accionistas. 
En cuanto al plazo para el total desem
bolso pasivo, se fija, en todo caso, en 
düs meses, a partir, asimismo, de la fe
cha de publicación de este acuerdo en 
el «Boletín Oficial del Estado».

La nueva y definitiva redacción del ar
tículo 5.° de los Estatutos sociales, a que 
antes se ha hecho referencia, una vez 
hayan sido totalmente suscritas y desem
bolsadas las nuevas acciones emitidas, se
rá la siguiente:

Art. 5.® El capital social se fija en 
treinta y dos millones ciento sesenta mil 
(32.160.000) pesetas, totalmente emitido e 
íntegramente suscrito y desembolsada 
Representado por 3.218.000 acciones, al 
portador, de diez pesetas de valor nomi 
nal cada una de ellas, numernc'as correla
tivamente del uno al tres millones dos
cientos dieciséis mil, ambos inclusive, y 
firmadas por dos miembros del Consejo 
de Administración. .

Las acciones representativas del capi
tal social, serán transferibles a extranje
ros en la proporción y condición fijados 
por la legislación vigente.»

Valdepeñas, 7 de junio de 1978.—El Pre
sidente, Angel García Celis —8 420-C. .

PREVISION-ACCIDENTES

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, número 138

Cambio de domicilio

Se pone en conocimiento de todos los 
mutualistas asociados a esta Mutua y, 
en general, que por acuerdo de Junta 
directiva celebrada el día 27 de octubre 
de 1977, esta Entidad ha trasladado su 
domicilio social y oficinas a Villanueva, 
número 36, e instalado su clínica de reha
bilitación en Villanueva, número 38.

Madrid, 13 de junio de 1978.—8.321-C.

EMPRESA MUNICIPAL
DE TRANSPORTES DE MADRID, S. A.

Adquisición de carbón y leña

La «Empresa Municipal de Transportes 
de Madrid, S. A.», convoca licitación pú
blica por el sistema de concurso, para 
la adquisición de carbón antracita criba
do, leña de pino costero y leña de encina 
para la temporada de 1978 y 1979.

Las bases del concurso pueden ser exa
minadas en la Secretarla General de la 
misma, calle de Alcántara, número 24, 
todos los días laborables de nueve a trece 
horas.

Las ofertas deberán presentarse en la 
indicada Secretaria, antes de cumplirse 
veinte días hábiles de la publicación de 
este anuncio, cerrándose la admisión a 
las doce h'oras del último día.

Madrid, e de Junio de 1978.—4.325-A.

SOCIEDAD DE ESTUDIOS
Y GESTIONES INMOBILIARIAS, S. A.

Por acuerdo de su Junta de accionistas 
de 14 de abril de 1978, se cambió la deno
minación de la Sociedad por «Segimo Ibé
rica, S. A.», e igualmente traslada su do
micilio de Madrid, calle Quintana, 15, a 
Barcelona, calles Balines, 200.

Lo que se pone en general conocimiento 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 86 de la Ley de 17 de julio de 1051.

Madrid, 12 de junio de 1978.—El Direc
tor Gerente,. Jean Garnier.—8.258-C.

LA SEDA DE BARCELONA, S. A.

Venciendo el 1 de julio de 1978 el cupón 
número 31 de las obligaciones emitidas 
por «Perlofil, S. A.» en 1983 al 5,9659 por 
100, Entidad absorbida por esta Sociedad, 
se avisa a los tenedores de las mismas 
que. a partir de la citada fecha, será 
satisfecho este cupón en las sucursales 
en Barcelona de los Bancos Español de 
Crédito, Hispano Americano y Urquijo, 
a razón del liquido de 28,25 pesetas por 
cupón.

Barcelona, 5 de junio de 1978.—2.798-D.

LA SEDA DE BARCELONA, S. A.

Venciendo el 1 de julio de 1978 el cupón 
número 25 de las obligaciones emitidas 
por «Perlofil, S A.», en 1980 al 7,1022 por 
100, Entidad absorbida por esta Sociedad, 
se avisa a los tenedores de las mismas 
que, a partir de la citada fecha, será 
satisfecho este cupón en las sucursales 
en Barcelona de los Bancos Español de 
Crédito, hispano Americano y Urquijo, 
a razón del líquido de 31.25 pesetas (Im
porte bruto 35,51 pesetas) por cupón.

Barcelona, 7 do junio do 1078.—2.797-D.

INSTITUTO
CATALIZADOR ESPAÑOL, S A.

(INCESA)

En ©1 sorteo público oelebrado en Ma
drid el día 10 de junio de 1978, arito el 
Notario don Ramón Fernández Purón, 
han resultado amortizados los títclos por
tadores dei número 2.790.

Madrid, lo de junio de 1978.—Por poder, 
Paulino Santamaría de Dios.—B.283 C.

SELVA

Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo 
número 250

Cambio de domicilio

Se pone en conocimiento de todos los 
mutualistas asociados a esta Mutua y, 
en general, que por acuerdo de Junta 
directiva celebrada el día 27 de octubre 
de 1977, esta Entidad ha trasladado 9U 
domicilio social y oficinas a Villanueva, 
número 36, e instalado su clínica de reha
bilitación en Villanueva, 38.

Madrid, 13 de mayo de 1878.—B.320-C.

ALFATRONIC, S. A.

Junta general extraordinaria

Conforme con las disposiciones legales 
y en virtud del acuerdo tomado por la 
Junta general anterior, ae convoca a los 
señores accionistas de esta Sociedad, a 
Junta general extraordinaria que ha de 
tener lugar el próximo día 13 de julio, a 
las doce horas, en el domicilio do nues
tros Censores Jurados, calle Elcano, 7, en
tresuelo izquierda, Bilbao, con el si
guiente

Orden del día

1. ® Informe del señor Administrador 
sobre situación actual de la Empresa.

2. ° Informe sobre la veracidad de los 
contratos que dice haber establecido con 
el Banco de Gredos y con don Manuel 
Hernández, sobre adjudicación a aquél y 
venta a éste del activo social.

3. p Estudio del contrato de exclusiva 
con «Electroquartz», que se dice haber 
firmado por el señor Administrador.

4. ° Análisis y, en su caso, aprobación 
dé los contratos mencionados en los dos 
puntos anteriores.

5. ° Valor actual del almacén de la So-: 
dedad.

8,p Informe situación saldos pendientes 
con el Banco de Gredos.

7. ° Informe sobre saldos y cuantías de 
acreedores de la Sociedad, con indepen
dencia del Banco de Gredos,

8. ° Explicación sobre procedimientos 
judiciales en curso.
0Desistimiento de las oposiciones á 

procedimientos ejecutivos instados por 
acreedores con deudas reconocidas por la 
Sociedad y, eij su caso, sustitución de 
Letrados.

10. Explicación sobre inactividad de la 
Sociedad en los tres últimos meses y 
pérdidas de beneficios. Análisis de Ven» 
tas y gastos de la Sociedad en los tres 
meses desde el 8 de noviembre de 1977 y 
8 de febrero de 1978.

11. Situación laboral y de salarios del 
personal de la Empresa y relación con la 
Seguridad Social.

12. Análisis de las medidas tomadas! 
en salvaguarda de los intereses sociales.

13. Estudio y análisis de las responsa
bilidades económicas de la Sociedad én 
caso de cumplirse las amenazas del señor 
Arias Salgado en nombre del Banco de 
Gredos al anterior Administrador, por 
supuestas infracciones en materia do de
litos monetarios.

14. Necesidad o conveniencia de la so
licitud de declaración de quiebra de la 
Sociedad por cumplirse los requisitos le--
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gales para ello, y posibles consecuencias 
de retroacción de la misma.

15. Razones que motivaron el nom
bramiento de Administrador de la Socie
dad a l'avor de don Juan Antonio Uriarte, 
Impuesto coactivamente por el Banco de 
Credos.

16. Censura de la gestión del Admi
nistrador con estudio de posibles exigen
cias ae responsabilidades al mismo y sub
sidiariamente al Banco de Credos por de
ficiencia de la gestión social en benefi
cio de este último.

17 Sustitución de facultades por parte 
del señor Administrador para cubrir sus 
ausencias impidiendo la congelación do 
la actividad social por las mismas.

10. Representación de la Sociedad an
te Sociedades filiales en Juntas genera
les.

19. Perspectiva de futuro.
20. Ruegos y preguntas.
21 Decisión sobre fecha y orden del 

día para una nueva reunión de la Junta 
general extraordinaria de la Sociedad y 
convocatoria de la misma.

Podrán asistir a la Junta todos los se
ñores accionistas que figuren inscritos en 
el Libro'Registro con cinco días de ante
lación y presenten la tárjeta de asisten
cia que podrán solicitar de la Sociedad.

Bilbao, 19 de junio de 1978.—El Presi
dente de la Sociedad.—8.776-C.

COMPAÑIA ELECTRICA 
DE LANGREO, S. A. \

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES

Emisiones 24 de junio de 1942, serie «B»; 
4 de enero de 1964, serie «D», y 20 de julio 

de 1966, serie «E»

Se pone en conocimiento de los obliga
cionistas de estas emisiones que por sor
teo celebrado el 9 del corriente mes ante 
el Notario don Alberto Llobel Muedra, se 
han amortizado los títulos siguientes-.

Emisión 5 por 100, 1942 = 760 títulos, nú
meros:

281 al 290 8.411 al 8.420
331 340 6.181 9.100
741 750 0.331 9.340
791 800 9.391 9.400
951 980 8.631 9.640

1.401 1.410 10.401 10.410
1.421 1.430 10.921 :—
1.616 1.820 10.942 10.950
1.631 1.635 11.031 11.040
1.751' 1.780 11.271 11.2:0
2.L-1 2.250 13.311 13.320
2.571 2.580 13.321 13.330
3.024 3.030 13.981 13.090
3.041 3.043 14.111 14.120
3.061 3.060 14.251 14.280
3.341 3.350 14.321 14.330
3.371 3.380 14.861 14.870
3.511 3.520 15.801 15.810
3.011 3.820 18.071 16.060
4.41.1 4.480 18.081 18.080
4.551 4.580 16.137 18.140
4.601 4.810 18.181 16.190
4.901 5.000 18.301 16.310
5.181 5.160 10.441 16.450
5.271 5.280 16.961 18.970
5.611 5.620 17.011 17.020
6.051 6.000 17.021 17.030
6.111 6.120 17.771 17.780
6.5~1 8.560 17.851 17.860
8.631 6.640 18.251 18.260
6.671 8.680 11.261 18.270
7.071 7.080 18.311 18 320
7.191 7.200 18.351 18.360
7.221 7.230 18.561 18.570
7.241 7.250 18.031 18.040
7.471 7.480 18.913 16.920
7.851 7.880 18.931 18.932
8.301 8.310 18.971 18.980
8.331 8.340 19.971 19.980
8 351 8.360 19.991 v 20.000
8.371 8.380

Emi.sió 
los, nuft

1

n
u r

al

3,325 por 100, 1934 = 2.3,50 títu-
■3S:

100 49.101 al 48.200
2.001 3.000 50.601 50.700
6.601 6.000 51.601 51.700
0.001 9.100 54.901 55.000

12.201 12.300 55.101 55.200
18.901 17.000 59.201 59.300
21.301 21.400 60.001 60.100
31.701 31.6C0 61.601 01.700
35.801 35.900 65.201 05.300
35.001 38.0C0 31.001 81.100
40.5C1 40.600 91.101 91.150
44.201 41.200 98.401 98.500

Emisión 8,3259 por 100, 1966 = 4.600 títu
los, números:

4.501 al 4.600 33.101 al 33.200
10.701 10.800 34.001 34.100
11.201 11.300 34.101 34.200
12.101 12.200 36.301 36.400
12.401 12.500 36.401 36.500
13.401 13.500 30.501 30.600
14.201 14.300 36.601 30.700
14.501 14.600 30.901 37.000
14.901 15.000 37.301 37.400
15.201 15.300 38.201 38.300
10.501 16.000 39.201 39.300
10.801 16.000 41.401 41.500
10.701 19.800 43.001 43.100
21.001 21.100 43.601 43.700
22.601 22.700 45.401 45.500
23.901 24.000 48.001 48.100
24.001 24.100 49.401 40 500
25.101 25.200 50.401 60.500
25.501 25.600 55.601 55.900
25.901 26.000 58.301 58.400
20.001 26.100 60.701 00.800
26.501 26.e00 06.501 68.000
29. SOI 30.000 87.101 67 200

El reembolso a lo. tenedores de los títu
los amortizados dará comienzo el día 1 
de julio próximo para los de las emisiones 
1942 y 1964 y el 21 del mismo mes para 
los de la emisión 1986, de lo que se encar
garán los Bancos Herrero, Urquijo, His
pano Americano, Español de Crédito y 
Banca Masaveu, asi como sus sucursales 
y agencias, y la propia Sociedad, en sus 
oficinas de La Felguera, contra entrega 
de los mismos y presentación de los docu
mentos que acrediten su legitima adquisi
ción.

La Felguera, 17 de junio de 1978.—El Di
rector-Gerente.—4.369-5.

LOS ALCORES, S. A. 

Junta general ordinaria

en caso de no haber quorum, para el Jía 
siguiente, 6 de julio, a la misma hora, en 
Madrid, calle Fspoz y Mina, número 1, 
cuarto 2, con el siguiente

Orden del día

— Reforma de los artículos 27 al 34 'Je 
los Estatutos sociales y resoluciones pro
cedentes respecto de nombramientos y 
ceses de Consejeros y demás acuerdos en 
relación con la materia.

— Acuerdos en relación con la Junta 
ordinaria.

Madrid, 20 de junio de 1078.—El Presi
dente del Consejo de Administración. Vi- 
tali Palachi Behar.—8.798-C.

KENA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por la presente se convoca a los señores 
accionistas de la Sociedad para la cele
bración de Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
en primera convocatoria, a las nueve ho
ras del día 7 de julio próximo, y en se
gunda convocatoria, a las nueve horas 
dpi dfa 6 de julio, para tratar de los pun
tos que componen el siguiente orden del 
día:

1. Estudio y adopción de acuerdos so
bre la situación del declarativo de mayor 
cuantía 285 A del 76 seguido ante el Juz
gado de Primera Instancia número dos de 
Pamplona, instado por •Ker.a, S. A.», con
tra «Industrial Urbana y Manufacturas 
Arga, S. A.», a la vista de la sentencia 
de la Audiencia Territorial y del Tribu
nal Supremo.

2. Desembolso de dividendos pasivos-,
3. Examen de la gestión del Adminis

trador don Ramón Ribas Munlán.
4. Estudio de la situación procesal de 

los pleitos iniciados por «Keler» contra 
«Kena» y adopción de acuerdos respecto 
a la misma.

5. Garantías a adoptar para la entrega 
de los documentos que don José Lloverás 
Bel guarda en su poder.

6. Examen de la gestión del que fuera 
Administrador, don José Lloverás Bel.

7. Ruegos y preguntas.

Pamplona, 18 de junio de 1978.—R. Ri
bas, Administrador.—8.774-C.

RUMASINVER, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca Junta general ordina
ria de accionistas, para el próximo día 
30 de junio de 1978, a las diecinueve trein
ta horas, en primera convocatoria, y en 
segunda para el mismo día, a las veinte 
hora6, en el domicilio social, plaza del 
General Mola, número 9, ático B, de es
ta capital, con el siguiente

Orden del día

1. ° Lectura, examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria, balance y cuenta 
de resultados del ejercicio 1977.

2. ° Designación de dos señores accio
nistas censores de cuentas para el ejerci
cio 1078, propietarios y suplentes.

3. ° Ruegos y preguntas.

Sevilla, 13 de junio de 1978.—El Conse
jo de Administración.—2.073-D.

REBINTEL - SERVICIO ESPAÑOL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general exlruor- 
■'.inaria de «Rebintel - Servicio Español, 
Sociedad Anónima», en anagrama .Rebin- 
telsesa». para el día 5 de julio de 1978, e 
las diez horas, en primera convocatoria y,

Ampliación di capital

El Consejo de Administración, haciendo 
uso de la autorización conferida por la 
Junta general de accionistas, celebrada el 
5 de junio de 1976, ha acordado ampliar 
el capital social en 450.000.0JO de pesetas, 
mediante la emisión y puesta en circula
ción de 450.00o acciones nominativas, nú
meros 2.250.001 al 2.700.000, ambos inclu
sive.

La suscripción, reservada a los actuales 
accionistas, podrá efectuarse entre el i 
y el 31 de julio de 1978, a razón de una 
acción nueva por cada cinco antiguas que 
se posean al tipo de la par, con un desem
bolso inicial del 50 por loo en el momento 
de !a suscripción y debiendo hacerse efec
tivo el resto del nominal cuando el Con
sejo de Administración lo considere opor
tuno, siendo los gastos a cargo de la So
ciedad.

Las nuevas acciones gozar in de iguales 
derechos políticos que las anteriores jn 
circulación y de los económicos a partir 
de la fecha de cierre de la suscripción.

A los señores accionistas que deseen ce
der la totalidad o parte de sus derechos 
de suscripción se los" facilitará el corres
pondiente documento, que podrá nego
ciarse en Bolsa, debiendo solicitarlo me-



diante presentación de- los extractos de 
inscripción en las oficinas de la Sociedad. 
Transcurrido el día señalado para el cie
rre de la suscripción, el documento acre
ditativo de los derechos quedará sin va
lor ni efecto alguno.

Las acciones que no sean suscritas du
rante el plazo indicado quedarán a dispo
sición del Consejo de Administración que 
les dará el destino que crea conveniente.

La suscripción de las nuevas acciones 
que se emitan podrá llevarse a cabo en 
cualquiera de las siguientes Entidades: 
Banco de Albacete, Banco Alicantino de 
Comercio, Banco Atlántico, Banco Comer
cial de Cataluña, Banco Condal, Banco 
de Extremadura, Banco General del Co
mercio y la Industria, Banco de Huelva, 
Banco Industrial del Sur, Banco de Jerez, 
Banco Latino. Banco de Murcia. Banco 
del Noroeste, Banco del Norte. Banco del 
Oeste, Banco Peninsular, Banco de Sevilla 
y Banco de Toledo.

Madrid, 19 de junio de 1978.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
8.789-C.

C. A. DE TUBOS INDUSTRIALES 

Junta general extraordinariü

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general extra
ordinaria, que se celebrará el día 13 de 
julio de 1978, a las once horas, en el lo
cal social de Barcelona, en primera con
vocatoria, y. si fuese preciso, al dia 'si
guiente, a la misma hora y lugar, en se
gunda convocatoria, con sujeción al si
guiente orden del dia:

Primero.—Tratar y acordar, en su caso, 
ampliación de poderes y facultades a fa
vor del Director-Gerente.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Barcelona, 15 de junio de 1978.1—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Gilbert de Haemy de Lessan.—V.° B.°: El 
Presidente.—8.756-C.

FERRONAVAL, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionistas 
de la misma a la Junta general ordina
ria, que habrá de celebrarse en el domi
cilio social, carretera de Erleches, núme
ro 34, Lujua (Bilbao), el próximo dia 30, 
a las doce horas, en primera convocatoria, 
y, en su defecto, a Tas doce y media, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:

1. ® Lectura y aprobación, en su caso,
del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias. '

2. ° Nombramiento, si procede, de miem
bros del Consejo de Administración.

3. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el presente año.

4. ® Ruegos y preguntas.

Lujua, 5 de junio de 1978.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
8.751-C.

CENTRAL DE INVERSIONES 
EN VALORES, S. A.

(CEIVASA)

Dividendo a cuenta

A partir del dia 1 del próximo mes -de 
julio, y por mediación de cualquiera de 
las oficinas del Banco de Santander, ésta 
Sociedad pagará a todas sus acciones un 
dividendo a cuenta, por los beneficios del 
presente ejercicio, del 3 por 100, exento 
de impuestos, o sea, 7,50 pesetas por 
acción.

Santander, 19 de junio de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Pablo Tarrero.—8.764-C.

NORTEÑA DE VALORES, S. A.

(NORVASA)

Dividendo a cuenta

A partir del día 1 del próximo mes de 
julio, y por mediación de cualquiera de 
las oficinas del Banco de Santander, esta 
Sociedad pagará a todas sus acciones un 
dividendo a cuenta, por los beneficios del 
presente ejercicio, del 4 por 100, exento de 
impuestos, o sea, 10 pesetas por cada 
acción.

Santander, 20 de junio de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Gabino P. García Ortega.—8.763-C.

BANSAL1BER, S. A.

Dividendo a cuenta

A partir del día 1 del próximo mes de 
julio, y por mediación de cualquiera de 
las oficinas del Banco de Santander, esta 
Sociedad pagará a todas sus acciones un 
dividendo a cuenta, por los beneficios del 
presente ejercicio, del 3.por 100, exento 
de impuestos, o sea, 15 pesetas por acción.

Santander, 20 de junio de 1078.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José María Fernández-Castañera.—8.765-C.

CARTERA MOBIL1ARIA, S. A.

(CARMOSA)
Dividendo a cuenta

A partir del dia 1 del próximo mes de 
julio, y por mediación de cualquiera de 
las oficinas del Banco de Santander, esta 
Sociedad pagará a todas .sus acciones un 
dividendo a cuenta, por los beneficios del 
presente ejercicio, del 4 por 100, exento 
de impuestos, o sea, 10 pesetas por acción.

Santander, 19 de junio de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Emilio Botín.—8.702-C.

INVERSORA DEL DUERO, S. A.

Juntas generales ordinaria 
y extraordinaria

No habiéndose solicitado la asistencia 
ni recibido delegaciones en número sufi
ciente para celebrar, en primera convo
catoria, las Juntas generales ordinaria y 
extraordinaria, convocadas para el pró
ximo día 25 de junio, se pone en conoci
miento de los señores accionistas que las 
citadas Juntas tendrán lugar, en segun
da convocatoria, el día siguiente, lunes 
28 de junio, a las dieciocho horas, en la 
calle del Doctor Fleming, número 1, es
calera 3, piso 5.°, Madrid, de acuerdo con 
lo previsto en - los anuncios publicados 
oportunamente.

Madrid, 20 de junio de 1978.—El Conse
jero-Secretario, Mario Pachón García.— 
8.777-C.

TINTES SABADELL, S. A.

(TINSABSA)
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en su domicilio social, «Molino 
d'En Font» (Río Rlpoll, Sabadell, Barce
lona), el dia 10 de julio, a las dieciséis 
horas, con el siguiente orden del día:

Aprobación balance ejercicio 1977.
Sabadell, 9 de junio de 1978 —El Conse

jero-Delegado.—2.889-D.

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA

El Consejo de Administración, en se
sión celebrada el día 17 de junio pasado, 
adoptó el acuerdo de convocar Asamblea

general extraordinaria de la Caja de Aho
rros de Valencia, que se celebrará el 
próximo viernes, dia 7 de julio, en el 
edificio de la propia Entidad, calle del 
Pintor Sorolla, número 8. de Valencia, 
a las diecisiete horas, en primera convo
catoria. En el caso de que no se alcance 
el quórum establecido en el artículo 21 
de los Estatutos, queda convocada, en se
gunda convocatoria, para el mismo día, 
en idéntico lugar y a las dieciocho horas.

La Asamblea se desarrollara con arre
glo al siguiente

Orden del día

1. ° Cumplimiento de acuerdos.
2. ® Elección, de entre los señores Con

cejeros generales, representantes directos 
de los impositores, para ocupar una va
cante producida en el Consejo de Admi
nistración, de acuerdo con las normas y 
requisitos establecidos en los Estatutos y 
en el Reglamento de Procedimiento para 
la elección de los miembros de los órga
nos de gobierno de la Entidad.

3. ® Acta de la Asamblea general. De
signación de dos Interventores, previstos 
en el párrafo séptimo del artículo 21 de 
los Estatutos.

4. ® Ruegos y preguntas.

Valencia, 19 de junio de 1978 —El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
8.754-C.

GALEPRIX

GALERIAS PRECIADOS, INVERSIONES 
Y SERVICIOS, S. A.

antes

FINANCIERA E INMOBILIARIA 
INTERNACIONAL, S. A.

(FIÑCOSA)

EMISION DE OBLIGACIONES 21 DE JUNIO 
DE 1665

Sindicato de Obligacionistas

Se convoca a los señores obligacionis
tas a la Asamblea general, que habrá de 
tener lugar, en primera convocatoria, el 
dia 7 de julio de 1978, a las once de la 
mañana, en la calle de María de Molina, 
número 54, planta 8.a, de esta capital, 
para tratar del siguiente

Orden del día

1.® Aprobación de la gestión del Co
misario.

2.® Designación de nuevo Comisario.

Madrid, 19 de junio de 1978.—El Conse
jo de Administración.—8.753-C.

INDUSTRIAL SAN GERVASIO, S. A.

BARCELONA 

Sanjuanistas, 35

Junta gneral de accionistas ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para el próximo día 29 de 
junio, a las doce horas, en el indicado 
domicilio social, en primera convocato
ria, con el siguiente orden del día:

1. ® Lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la sesión anterior y de la Me
moria del ejercicio de 1977.

2. ® Aprobación de la gestión social, si 
procede.

3. ® Aprobación, si es procedente, de 
las cuentas y balance.

4. " Aplicación de resultados.
5. ® Nombramiento de censo res de 

cuentas y aitplentes, para el ejercicio de 
1978.



6 ° Nombramiento de dos Intervento
res cara In firma del acta de la sesión.

7.° Ruegos y preguntas.

En el supuesto de que no se reúna el 
respectivo quórum legalmente necesa
rio en primera convocatoria, se celebra
rá en segunda, en el mismo lugar, el si
guiente día 30. a las trece horas.

Barcelona. 8 de junio de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Fernando Bartoméu.—8.773-C.

MUTUHOS

(MUTUA HOSTELERA)

Previsión Médico-Quirúrgica

Convocatoria
Esta Entidad con domicilio en la calle 

Marqués de Ahumada, número 2 de esta 
capital, celebrará Junta general ordina
ria el jueves día 29 de los corrientes, a 
las dieciseis treinta horas, en primera 
convocatoria y, a las diecisiete horas, en 
segunda, en el domicilio social indicado, 
con arreglo al siguiente

Orden del dfa

1," Lectura del acta de la Junta ante
rior y, en su caso, aprobación de la mis
ma,

2 ° Informe de la Presidencia.
3.° Memoria, balance y cuenta de Li

quidación del ejercicio de 1977.
4 “ Proposiciones, ruegos y preguntas.
5.‘ Propuesta sobre cargos y, en su ca

so, acuerdo de la Junta general sobre los 
mismos (Presidente, Tesorero, Secretario 
y Vocales 2° y 4.p).

Madrid, 18 de junio de 1978.—El Secre-, 
tario.—8.759-C.

HOSTE

(MUTUA HOSTELERA)

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo número 27

Convocatoria
Esta Entidad con domicilio en la calle 

Cartagena, número 50, de esta capital, 
celebrará Junta general ordinaria y ex
traordinaria el jueves día 29 de los co
rrientes, a las dieciocho horas, en prime
ra convocatoria y, a las dieciocho treinta 
horas, en segunda, en el domicilio so
cial indicado.

Orden del día

Junta general ordinaria

1." Lectura del acta de la Junta ante
rior y, en su caso, aprobación de la
misma.

2. p Informe de la Presidencia.
3. ° Memoria, balance y cuenta de li

quidación del ejercicio de 1977.
4/ Presupuesto de gastos y dotaciones 

para el año 1979 a elevar a la superiori
dad, conforme a normas reglamentarias.

5.p Proposiciones, ruegos y preguntas.
8.° Propuesta sobre cargos y, en su ca

so, de la Junta general sobre los mismos 
(Presidente, Tesorero, Secretario y Voca
les 2.° y 4 p).

Junta general extraordinaria

Seguidamente a la terminación de 
la Junta general quedará constituida la 
misma con carácter extraordinario en 
primera convocatoria y media hora des
pués, en segunda convocatoria, para tra
tar el siguiente

Orden del día

Unico. Propuesta de la Junta Direc
tiva y aprobación, en su caso, por la ge
neral extraordinaria de la absorción por 
esta Mutua Patronal de la de «Vinos y 
Aguardientes», Mutua Patronal de Acci
dentes de Trabajo númerp 34.

Madrid, 17 de junio de 1978.—El Secre
tario.—8.758-C.

ESPAÑOLA DE INVERSIONES, S. A.

Junta general de accionistas

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de c:’.a Sociedad que la Junta 
general anunciada en primera convocato
ria para el sábado, día 24 de junio ac
tual, no podrá celebrarse por falta de 
quórom, según resulta del total de dele
gaciones recibidas y tarjetas de asistencia 
solicitadas hasta el día de hoy.

Se reunirá, por tanto, en segunda con
vocatoria, el lunes, día 20 del actual, a las 
trece horas, en el mismo lugar. Palacio 
Nacional de Congresos y Exposiciones de 
Madrid (avenida del Generalísimo, nú
mero 29).

Madrid, 20 de junio de 1978.—El Secre
tario, Juan Manuel Echevarría Hernán
dez.—4.375-12.

CARTERA IBERICA DE VALÓRES, S. A.

Junta general de accionistas

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Sociedad que la Junta 
general anunciada en primera convocato
ria para el día 28 de junio actual no po
drá celebrarse por falta de quórum, según 
resulta del total de delegaciones recibidas 
y tarjetas de asistencia solicitadas hasta 
el día de hoy.

Se reunirá, por tanto, en segunda con
vocatoria, el martes, día 27 del actual, a

las trece horas, en el domicilio social, ca
lle Moreto, número 3 (entrada por calle 
Academia, número 4), Madrid.

Madrid, 20 de junio de 1978.—El Secre
tario, Manuel Escámez Sánchez.—4.374-12.

HOSTALILLO, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
«Hostalillo, S. A.», a la Junta general ex
traordinaria que tendrá lugar, en primera 
convocatoria, el próximo dia 5 de julio de 
1978, a las diecinueve horas, en el domi
cilio social, Vía Augusta, 17-19, 2.p 2.*. 
Barcelona y, en su caso, al día siguiente, 
en segunda, en los mismos lugar y hora, 
bajo el siguiente

Orden del día

Unico.—Aceptación crédito Banco Hipo
tecario de España.

Barcelona, 19 de junio de 1978.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero 
Secretario, Luis Mora Giner.—4.371-6.

PARK HOTEL BLANES, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
«Park Hotel Blanes, S. A.», a la Junta 
general extraordinaria que tendrá lugar, 
en primera convocatoria, el próximo día 5 
de julio de 1978, a las trece horas, en 
nuestro hotel Hostalillo, y, en su caso, 
al día siguiente, en segunda, en los mis
mos lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Unico.—Aceptación crédito Banco Hipo
tecario de España.

Barcelona, 19 de junio de 1978.—Por el 
Consejo de Administraóión, el Consejero 
Secretario, Luis Mora Giner.—4.370-6.

LOS JARDINES, S. A.

En Almería, a veinte de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho, celebrada la 
Junta general extraordinaria de la Socie
dad mercantil española «Los Jardines, So
ciedad Anónima», de conformidad con lo 
previsto por la legislación vigente y los 
Estatutos de la Sociedad, se acordó la 
disolución de dicha Entidad por haber 
concluido su objeto social y no realizar 
operaciones de su tráfico mercantil.

Fue aprobada tal disolución por unani
midad y se nombró Liquidador al Direc
tor-Gerente de la misma, don Lorenzo 
Silva Fernández, quien aceptó el cargo.

Lo que se publica para general conoci
miento y efectos oportunos.

Almería, 20 de marzo de 1978.—8.799-C.
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